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2. RESUMEN EJECUTIVO  

 

A continuación, se presenta el Resumen Ejecutivo del Proyecto  

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 

En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) 

Persona a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben 

notificaciones profesionales o personales. e) Números de teléfonos; f) 

Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

 

A continuación, se detallan los datos generales del promotor  

Tabla 1 Datos Generales 

Nombre del Promotor:  OCEAN REEF MARINA, INC. 

Representante Legal: ALFREDO ALEMÁN MIRANDA 

Persona a contactar: Ingrid Kam 

Oficina: calle 56 A Este, Paitilla, ciudad de Panamá, distrito y provincia de Panamá 

Teléfono: 507 207-8888, celular 6949-1962 

Correo electrónico: kami@glp.com.pa 

 
Página web: https: no tiene  

Empresa consultora:  

SMART EVIROMENTAL SOLUTIONS, S.A./Registro DEIA-IRC-038-2021/ DEIA-

ARC-062-2024 

Teléfono Móvil: 6232-5673 Correo: sesolutions1517@gmail.com 

 

 

 

 

mailto:kami@glp.com.pa
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2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión. 

 

El proyecto denominado “Wellness Center”, consiste en la adecuación un espacio 

existente en el sótano de Isla 2 (La Pinta), ya previamente destinado para este 

propósito, cuyo uso es de proveer un sitio con amenidades a residentes de la isla tales 

como: Gimnasio con baños, área de piscina con duchas, cuarto de bombas de piscina, 

depósitos,  tienda de alquiler de equipos acuáticos, snack bar, Game Room (cuarto de 

video juegos), tanque de agua, cuartos de bombas de agua, área para máquinas de 

aire acondicionado, área de ventas, oficina de administrativa , área para personal de 

wellness (staff) cocineta baños y duchas, cuartos de usos técnicos (eléctrico, 

comunicación), cocina (sin sistema de gas, eléctrica), área de deck, salón de spa. 

El proyecto se desarrollará sobre la Finca con Folio Real N° 30271844, código de 

ubicación 8708, con una superficie de 2,023.25 m2, con zonificación C-2 (COMERCIAL 

DE INTENSIDAD ALTA O CENTRAL) otorgado mediante certificación N° 1336-2023, 

ubicado en el sector de Ocean Reef Islands (Isla 2 La Pinta) en Punta Pacífica, 

corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá 

El monto global de inversión para este proyecto es de aproximadamente cuatrocientos 

cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta y seis con ochenta centavos de e dólares 

(B/. 454,756.80) 

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 

Características físicas:  

El área de desarrollo del proyecto se ubica en una isla artificial por lo que la 

caracterización del suelo presente en la zona corresponde a material de relleno, el 

área corresponde a un espacio existente en el sótano de una infraestructura 

previamente adecuada para este fin. 
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 Características Biológicas:  

El área del proyecto esta desprovista de vegetación ya que el proyecto se ubica en 

un área que ya cuenta con infraestructura el mismo se desarrollara en el sótano de 

esta estructura.  

Características socioeconómicas:  

San Francisco es un corregimiento que pertenece al conjunto urbano de la ciudad de 

Panamá. Colinda con la bahía de Panamá y con los vecinos corregimientos de Bella 

Vista, Parque Lefevre y Pueblo Nuevo. 

Actualmente, el corregimiento de San Francisco forma parte del centro financiero y 

comercial de la ciudad de Panamá. Es una de las zonas donde se ha concentrado el 

auge inmobiliario de los últimos años en la ciudad. Algunos de sus sectores, como 

Punta Paitilla y Punta Pacífica, forman parte de las áreas residenciales más exclusivas 

del país y exhiben una alta densidad de rascacielos. Con una economía basada 

mayormente en la esfera de los servicios, en este corregimiento se ubican numerosos 

bancos, hoteles, restaurantes y algunos de los centros comerciales más completos y 

modernos del país, como Multicentro y Multiplaza. 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de 

mitigación, seguimiento, vigilancia y control. 

 

Los impactos tanto ambientales como sociales generados por el desarrollo del 

proyecto se describen a continuación: 

✓ Contaminación por Incremento de la concentración de gases y partículas de 

polvo 

✓ Contaminación por Incremento de la presión sonora y vibraciones 

✓ Contaminación por generación de desechos líquidos 

✓ Aumento de plazas de empleo  

✓ Auge económico. 
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✓ Aumento del flujo vehicular  

✓ Acceso a áreas de recreación para los residentes 

 

Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para 

los impactos ambientales más relevantes. 

 

Medidas de mitigación frente a cada impacto relevante  

Aumento del flujo vehicular  

✓ Durante las actividades de construcción habrá constante tránsito por los 

vehículos y equipos, por lo anterior, es muy importante que el personal transite 

con precaución en estas áreas, asimismo los encargados de operar estos 

equipos y vehículos deberán ser precautorios cuando se encuentren operando 

dentro y fuera del área del proyecto para evitar cualquier eventualidad. 

✓ Se debe instalar un sistema de señalización y delimitación de la zona de trabajo 

y en sus alrededores que garanticen la seguridad de todo el personal de trabajo 

y los transeúntes. Las señales más utilizadas son las preventivas, 

reglamentarias e informativas. 

✓ contar con señaleros en la entrada y salida del proyecto, ya que esta es una 

zona de flujo peatonal. 

Contaminación por Incremento de la concentración de gases y partículas de 

polvo  

✓ Prohibición de quema de maderas, desechos u otros materiales combustibles. 

✓ Todos los camiones que transporte la materia prima deberán colocar lonas 

protectoras sobre la carga para evitar que se disperse. Para ello se debe utilizar 

una lona de protección que cubra hasta 30 cm del borde superior, tal cual lo 

establece el reglamento de tránsito. 

✓ No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin cobertura anclada 

o bien sujetada para evitar su levantamiento. 

✓ Mantener la superficie de suelo expuesto húmedo, pero sin formar lodo. 



EsIA Categoría I                                                                                                           Wellness Center                                                                                  

 

11 
 

Contaminación por Incremento de la presión sonora y vibraciones  

✓ Se deberá cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en materia de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo 

a realizar. 

✓ Toda maquinaria que labore en el proyecto deberá contar con un   

mantenimiento preventivo. Se debe mantener registros de mantenimiento fuera 

del área del proyecto.  

✓ Trabajar en horario diurno y de requerir trabajos en horas nocturnas coordinar 

e informar a la comunidad más próxima al área de proyecto. 

✓ Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad personal. 

✓ Prohibir el uso inapropiado e innecesario de bocinas, troneras y otros 

dispositivos que generen ruido excesivo.  

✓ Capacitar a los trabajadores en temas de prevención de riesgo y prevención de 

la contaminación ambiental. 

✓ Apagar los equipos cuando no estén en uso 
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3. INTRODUCCIÓN  

 

La presentación ante Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), Categoría I, para el proyecto “Wellness Center”, tiene como objetivo 

cumplir con las exigencias establecidas en la Ley General del Ambiente Nº 41 del 1 de 

julio de 1998, Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 2023 por lo cual se reglamenta 

el capítulo II del Título IV de la presente Ley, y Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Que 

crea al Ministerio de Ambiente y dicta otras disposiciones. 

El proyecto consiste en la adecuación un espacio existente en el sótano de Isla 2, ya 

previamente destinado para este propósito, cuyo uso es de proveer un sitio con 

amenidades a residentes de la isla tales como: Gimnasio con baños, área de piscina 

con duchas, cuarto de bombas de piscina, depósitos,  tienda de alquiler de equipos 

acuáticos, snack bar, Game Room (cuarto de video juegos), tanque de agua, cuartos 

de bombas de agua, área para máquinas de aire acondicionado, área de ventas, 

oficina de administrativa , área para personal de wellness (staff) cocineta baños y 

duchas, cuartos de usos técnicos (eléctrico, comunicación), cocina (sin sistema de 

gas, eléctrica), área de deck, salón de spa.. 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar, máximo 1 página. 

 

El presente documento contiene los principales criterios de desarrollo que el promotor 

a identificado para la elaboración del proyecto WELLNESS CENTER, como una 

propuesta para el sector Inmobiliario desarrollado en La Isla 2 (La Pinta) ya que ofrece 

un área de amenidades para los residentes del área. 

Alcance: 

EL presente Estudio de Impacto Ambiental tiene la finalidad de cumplir con los 

contenidos establecidos por la normativa ambiental vigente para la construcción de 

este tipo de actividad. Establecer las acciones generadas por el proyecto y las medidas 

ambientales correspondiente de acuerdo a la actividad a desarrollar. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD  

 

El proyecto “WELLNESS CENTER”, consiste en la adecuación un espacio existente 

en el sótano de Isla 2, ya previamente destinado para este propósito, cuyo uso es de 

proveer un sitio con amenidades a residentes de la isla tales como: Gimnasio con 

baños, área de piscina con duchas, cuarto de bombas de piscina, depósitos,  tienda 

de alquiler de equipos acuáticos, snack bar, Game Room (cuarto de video juegos), 

tanque de agua, cuartos de bombas de agua, área para máquinas de aire 

acondicionado, área de ventas, oficina de administrativa , área para personal de 

wellness (staff) cocineta baños y duchas, cuartos de usos técnicos (eléctrico, 

comunicación), cocina (sin sistema de gas, eléctrica), área de deck, salón de spa. 

Los equipos que se utilizarán en la Tienda de alquiler de equipos acuáticos son: Remo: 

Stand Up Paddle board, kayaks y canoas hawaianas, Electric foils, Veleros, 

Wakeboard, Kayak fishing, Botesito de pedal 

El acceso al proyecto será peatonal o a través de carritos de golf ya que el uso de las 

instalaciones será exclusivamente de los residentes de la isla. El desarrollo del 

proyecto no contempla la construcción de un muelle. 

El proyecto se desarrollará sobre la Finca con Folio Real N° 30271844, código de 

ubicación 8708, con una superficie de 2,023.25 m2, con zonificación C-2 (COMERCIAL 

DE INTENSIDAD ALTA O CENTRAL) otorgado mediante certificación N° 1336-2023, 

ubicado en el sector de Ocean Reef Islands (Isla 2 LA PINTA) en Punta Pacífica, 

corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

 

Objetivos: 

Tiene como objetivo principal la construcción del proyecto para proveer un sitio con 

amenidades a residentes de la isla 2. 
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Justificación: 

La actividad se justifica en la creciente demanda de áreas destinadas a la recreación 

y bienestar de los residentes. 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por 

el Ministerio de Ambiente. 

 

El mapa a escala que permita la visualización del proyecto se encuentra en la 

sección de anexos (ver anexo 14.7). 

Mapa de ubicación geográfica  
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o 

proyecto y de todos sus componentes. Estos datos deben ser 

presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

 

A continuación, se presentan las coordenadas del polígono del proyecto a desarrollar  

Tabla 2 Coordenadas UTM: DATUM WGS84 

VERTICES ESTE NORTE 

1 664467.1823 991949.6488 

2 664437.3765 991983.3344 

3 664432.6657 991971.1389 

4 664430.886 991963.8739 

5 664430.0085 991958.4184 

6 664429.4298 991950.7495 

7 664429.583 991943.0962 

8 664429.9638 991939.0517 

9 664430.8738 991933.2614 

10 664432.2674 991926.6554 

11 664462.6309 991937.5383 

 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

Las actividades del proyecto se han dividido en cuatro fases: Planificación, 

Construcción, Operación y abandono, las cuales serán descriptas a continuación: 

 

4.3.1 Planificación 

 

En la etapa de planificación los procesos más importantes son los que confirman la 

viabilidad del proyecto, en lo financiero y principalmente en el plano técnico ambiental. 

En esta etapa se deben seguir las recomendaciones de los diferentes entes de 

servicios públicos como los son, El Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), Cuerpo de 

Bomberos, IDAAN, Municipio, entre otros. 



EsIA Categoría I                                                                                                           Wellness Center                                                                                  

 

16 
 

En la planificación del proyecto se realizarán las siguientes actividades: 

1. Definir su viabilidad técnica ambiental y elaboración del estudio de impacto 

ambiental. 

2. Resolución de aprobación ambiental. 

3. Tramitar los permisos ante las entidades competentes. 

4. Y contratos 

 

4.3.2 Ejecución 

 

La ejecución del proyecto se ha dividido en dos fases a saber, la Construcción y la 

operación del proyecto los cuales se detallan a continuación:  

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán 

en esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, 

equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros)). 

 

En esta etapa se inicia la construcción del proyecto. 

Actividades que se realizaran durante esta fase  

Entre las acciones definidas que se desarrollarán en la etapa de construcción del 

proyecto se pueden mencionar: 

➢ Establecimiento del letrero de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

➢ Aprobación de los planos ante el Municipio  

➢ Trámite de permiso de construcción 

➢ Establecimiento de medidas de mitigación para evitar la afectación de 

colindantes  

➢ Levantamiento de las estructuras o cimientos de la obra. 

➢ Limpieza de los materiales sobrantes durante el desarrollo del proyecto. 
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➢ Limpieza general del proyecto, levantamiento y traslado de desechos sólidos 

producidos por la fase de construcción. 

 

Infraestructura a desarrollar 

El área de desarrollo del proyecto se ubica en un área de sótano el cual ha sido 

adecuado para este fin. Por lo que la construcción del referido proyecto parte de una 

infraestructura previamente construida para ser adecuada para el desarrollo del 

proyecto. Entre la infraestructura a desarrollar podemos mencionar: 

➢ Área de Gimnasio con baños. 

➢ Área de piscina con duchas. 

➢ Área de deck, 

➢ Salón de spa. 

➢ Cocina de preparación (sin sistema de gas). 

➢ Snack bar. 

➢ Tienda de alquiler de equipos acuáticos. Los equipos utilizados para esta 

actividad son: Remo: Stand Up Paddle board, kayaks y canoas hawaianas, 

Electric foils, Veleros, Wakeboard, Kayak fishing, Botesito de pedal 

➢ Game Room (área de video juegos). 

➢ Tanque de agua. 

➢ Área de personal de wellness (staff) cocineta baños, duchas. 

➢ Cuarto de bombas de piscina. 

➢ Depósito de equipo de mantenimiento piscina. 

➢ Cuartos de uso técnico (eléctrico, comunicación) 

➢ Cuarto de bombas de agua 

➢ Oficina administrativa y deposito. 

➢ Área para máquinas de aire acondicionado 
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El proyecto contará con la siguiente infraestructura: 

Ilustración 1. Área de Piscina 

 

Fuente: Promotor del Proyecto  

Ilustración 2. Gimnasio 

 

Fuente: Promotor del Proyecto  
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Ilustración 3. Área de Spa 

 

Fuente: Promotor del Proyecto  

Ilustración 4. Lobby 

 

Fuente: Promotor del Proyecto  
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RESUMEN 

Descripción   Área (m2) 

Área Cerrada  1246.85 

Cuarto Eléctrico   12.48 

Área Abierta    493.88 

Total, del área de construcción  1753.21 

Certificados de registro publico  2,023.57 

 

Equipo a utilizar:  

La maquinaria y equipo de construcción a utilizar para el desarrollo del proyecto, entre 

los equipos a utilizar en este tipo de proyectos podemos mencionar: Bombas, 

Compresores, Minicargadores, Soldadoras, Puntales Andamios, Escaleras, Máquinas 

pulidoras y/o cortadoras de disco y Otros (cepilladora, taladros, taladro horizontal para 

acoplos, taladro para atornillar, sierras, radial, rooter y juego de cuchillas, lámparas, 

guillotinas, pegamento).  

Mano de obrar requerida (empleos directos e indirectos)  

Durante las diferentes etapas del proyecto se contratará mano de obra como:  

Empleos directos: ayudantes, albañiles, plomeros, soldadores, carpinteros, 

electricistas, entre otros. Se espera que para la construcción del proyecto un personal 

en toda la fase de aproximadamente 25 trabajadores, entre operario de equipo y los 

trabajadores de la construcción.  

Empleos indirectos: los empleos indirectos corresponden principalmente al servicio 

de transporte que utilicen los trabajadores hacia el proyecto, un restaurante cercano 

donde los trabajadores puedan adquirir sus alimentos, y todos los proveedores de 

insumos para la construcción del proyecto.  
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Insumos  

Entre los insumos que se necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden 

mencionar los siguientes: alambre, tubería PVC, hormigón Cemento, arena, piedra 

molida, acero de diferentes especificaciones, bloques de concreto, carriolas, láminas 

de zinc, madera, cables eléctricos. Los insumos serán adquiridos a nivel local. 

 

Servicios básicos requeridos  

El área donde se localiza el proyecto cuenta con la infraestructura básica para el 

suministro de agua potable, descarga de aguas pluviales y residuales, red eléctrica y 

de telecomunicaciones. 

 

Requerimiento de agua potable. 

El área de desarrollo del proyecto cuenta con los servicios de agua potable, la misma 

será proporcionada por el IDAAN. En la sección de anexos se presenta recibo de pago 

por el IDAAN. (ver anexo 14.6) 

 

Energía Eléctrica 

La energía eléctrica será suministrada por la empresa distribuidora de energía en el 

área, una vez terminada la obra el promotor deberá realizar las contrataciones 

correspondientes 

Vías de acceso  

El acceso al proyecto es a través del Boulevard Pacífica, y la Calle Punta Chirriqui que 

conduce al sector de Ocean Reef Islands (Isla 2 LA PINTA) en Punta Pacífica.  

 

Transporte público:  

El área de desarrollo del proyecto específicamente Punta Pacífica cuenta con una ruta 

de transporte selectivo, el sector cuenta con una piquera de taxis que sirven a la 

población.   
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4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es 

esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, 

equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros)). 

 

Recibida la autorización para la ocupación de la obra, se procede a la apertura de la 

instalación de acuerdo a la planificación establecida. La operación inicia con el uso de 

las instalaciones por los residentes.  

 

Mano de obrar requerida (empleos directos e indirectos)  

Durante las diferentes etapas del proyecto se contratará mano de obra como:  

Empleos directos: durante esta fase los empleos directos corresponden al personal 

que contrate para, mantenimiento de las instalaciones.   

Empleos indirectos: los empleos indirectos corresponden principalmente al servicio 

de transporte que utilicen los trabajadores hacia el proyecto, entre otros.  

Servicios básicos requeridos  

El área donde se localiza el proyecto cuenta con la infraestructura básica para el 

suministro de agua potable, descarga de aguas pluviales y residuales, red eléctrica y 

de telecomunicaciones. 

 

Requerimiento de agua potable. 

El área de desarrollo del proyecto cuenta con los servicios de agua potable, la misma 

será proporcionada por el IDAAN. En la sección de anexos se presenta recibo de pago 

por el IDAAN. (ver anexo 14.6) 
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Energía Eléctrica 

La energía eléctrica será suministrada por la empresa distribuidora de energía en el 

área, una vez terminada la obra el promotor deberá realizar las contrataciones 

correspondientes 

 

Vías de acceso  

El acceso al proyecto es a través del Boulevard Pacífica, y la Calle Punta Chirriqui 

que conduce al sector de Ocean Reef Islands (Isla 2 LA PINTA) en Punta Pacífica.  

Para el uso de las instalaciones el acceso será peatonal o a través de carros de golf. 

 

Transporte público:  

El área de desarrollo del proyecto específicamente Punta Pacífica cuenta con una ruta 

de transporte selectivo, el sector cuenta con una piquera de taxis que sirven a la 

población. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 

Debido a las características del proyecto no se contempla una etapa de abandono, sin 

embargo, de ocurrir esta eventualidad, el promotor del proyecto adoptará las 

previsiones del caso para acondicionar el área dejándola apta para su uso futuro, 

cumpliendo con la legislación vigente. Al concluir la fase de construcción la obra debe 

ser entregada limpia, sin residuos, desechos, escombros o restos de materiales de 

construcción.  
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4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada 

una de las fases 

 

  

CRONOGRAMA PRELIMINAR DE EJECUCION DE LA 
OBRA   

Inicio julio de 2024                                                                                                                                                                                                                                                                                          

  

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Tramites de 
permisos                                            

Instalación de 
letrero y cerca 
perimetral                                            

Inicio de la 
construcción                                           

Operación                       
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4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

 

El manejo y disposición de los desechos en todas las fases será realizado de tal 

forma, que no se deteriore el entorno ambiental del proyecto y se realizará de la 

siguiente forma. 

 

4.5.1 Sólido 

 

Fase de planificación: durante la fase de planificación no será generados desechos 

sólidos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

Fase de Construcción: Una cantidad moderada de desechos se generará durante la 

etapa de construcción, consistiendo principalmente, en restos de materiales de 

construcción producto de la construcción, tales como: pedazos de madera, metales, 

alambres, restos de concreto, bolsas de papel y plástico; así también se originarán 

desechos domésticos derivados del consumo de bebidas y comidas por parte del 

personal que colaborará en la construcción. 

 

✓ Desechos sólidos de la construcción de infraestructuras: este desecho 

consiste en pedazos de acero, bloques, arena, piedra, concreto, madera, 

clavos, alambres, embalajes, recipientes y otros, serán dispuesto en un 

sitio seguro (contenedores) dentro del polígono hasta su posterior 

traslado, por la empresa autorizada.  

✓ También se generarán desechos comunes como papel, trapos y otros. 

Para el depósito de estos desechos se colocarán tanques de 55 galones 

con bolsas plásticas y tapas, para ser retirados del área por una empresa 

concesionaria. 

 

Fase de operación:  

Durante esta etapa se generarán desechos sólidos comunes de tipo domiciliarios. El 

manejo de los desechos será a través de la administración del Welless Center el cual 
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transportará los desechos hasta un sitio de acopio en la isla para su posterior retiro 

por una empresa o la autoridad correspondiente hasta un sitio de disposición final 

autorizado.  

 Fase de Abandono: No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el 

promotor deberá cumplir con las normas ambientales vigentes en ese momento.  

 

4.5.2 Líquidos 

 

Fase de Planificación: durante la fase de planificación no será generados desechos 

líquidos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

 
Fase de Construcción: Durante la fase de construcción, para el manejo de los 

desechos líquidos humanos, se utilizarán servicio sanitario alquilados, el promotor 

deberá contrata para el uso de las letrinas a una empresa que cuente con todos los 

permiso y requisitos establecidos por la normal DGNTI-COPANIT-35-2019. 

 
Fase de operación: durante la fase de operación los desechos líquidos serán 

manejados a través sistema de alcantarillados de la isla. El proyecto se acogerá a la 

norma DGNTI-COPANIT-39-2000.  

 

Abandono: No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el promotor 

deberá cumplir con las normas ambientales vigentes en ese momento. 

 

4.5.3 Gaseosos 

 

Fase de planificación: durante la fase de planificación no será generarán desechos 

gaseosos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

Construcción: Durante la construcción no se espera la generación de desechos 

gaseoso solo los producidos por la combustión de los autos que serán dispersados en 

la atmósfera. El manejo de estos desechos comprende la mitigación o minimización 
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de los mismos por medio de un plan de mantenimiento y revisión del equipo rodante, 

en sitios autorizados fuera del área del proyecto. 

Operación: No se producirá la emisión de partículas perjudiciales para la salud o el 

ambiente. 

 

Abandono: no se considera el abandono del proyecto. 

 

4.5.4 Peligrosos  

 

Planificación: No aplica. Esta etapa comprende casi exclusivamente tareas de 

escritorio, en las cuales no se generan desechos peligrosos.  

Construcción: durante estas fases la principal fuente de desechos peligrosos está 

dada por fugas que puedan presentar el equipo y maquinaria que trabaja en el área. 

Además de solventes o pinturas que se utilicen durante esta fase. Las medidas de 

mitigación y de prevención de riesgo serán establecidas en el capítulo 9 de este 

documento.  

Operación: durante la operación del proyecto no se realizarán procesos que puedan 

generar desechos de tipo peligrosos. 

Abandono: No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el promotor 

deberá cumplir con las normas ambientales vigentes en ese momento. 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) 

y plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad 

competente para el área propuesta a desarrollar. De no contar con 

el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el artículo 31 

 

Este Proyecto se desarrollará bajo las normas zonificación C-2 (COMERCIAL DE 

INTENSIDAD ALTA O CENTRAL) otorgado mediante certificación N° 1336-2023. 
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La certificación de uso de suelo aprobado para el proyecto, emitida por la Dirección de 

Planificación Urbana y Ordenamiento Territorial del Municipio de Panamá, se 

encuentra incluida en la sección de anexos (ver anexo 14.5). 

 

4.7 Monto global de inversión  

 

El monto global de inversión para este proyecto es de aproximadamente cuatrocientos 

cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta y seis con ochenta centavos de e dólares 

(B/. 454,756.80) 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

 

La Constitución Política de la República de Panamá, en su Título III, Capitulo 7, sobre 

el Régimen Ecológico establece en los artículos 114,115, 116 y 117 los preceptos 

legales que rigen todo lo relacionado con la protección del ambiente y establece los 

deberes y derechos que al respecto tiene los ciudadanos panameños 

Sobre esa base, se dictan leyes y normas tendientes a hacer cumplir lo que establece 

nuestra Carta Magna, misma que sirven de parámetro para la planificación del 

presente proyecto que se somete a la consideración del Ministerio de Ambiente 

(MiAmbiente) y de las otras Instituciones Gubernamentales que tienen injerencia con 

esta actividad, a través del Estudio de Impacto Ambiental. 

Entre las normas legales que son aplicables al proyecto de urbanización podemos 

señalar las siguientes: 

 

➢ Constitución de la República de 1972 en su título III establece el Régimen 

Ecológico y ordena deberes y derechos para salvaguardar los ecosistemas. 
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➢ Código del Comercio que regula todas las actividades comerciales y el 

establecimiento legal de las sociedades. 

➢ Código Fiscal y Código de Trabajo que complementan el marco legal de las 

actividades comerciales en Panamá. 

 

En Materia Ambiental podemos indicar las siguientes: 

 

➢ Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 2023, el cual regula el proceso de 

evaluación ambiental. 

➢ Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, por la cual se estable la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición 

de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de 

gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructura y edificaciones. 

➢ Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de Ambiente 

de la República de Panamá. 

➢ Ley 8 de marzo de 2015, Que crea al Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta 

otras disposiciones.  

 

AIRE 

➢ Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de 

tránsito vehicular de la República de Panamá. 

➢ Ley Nº. 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones CO2, 

CH4, NO2 

➢ Ley N. 225/1998 Cronograma de desaparición de CFC’s. 

 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL 

➢ Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar 

y modernizar las relaciones laborales. 
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➢ Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario que autoriza al Ministerio de Salud a regular el saneamiento ambiental 

e higiene industrial. 

➢ Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica. 

➢ Resolución N° 319 de 1999. Establece niveles mínimos de iluminación. 

➢ Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se adopta 

el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes Laborales. 

➢ Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan los 

niveles de ruido para las áreas residenciales. 

➢ Decreto Ejecutivo Nº 1 de 2004. Límite de ruido ambiental diurno. 

➢ DGNTI.COPANIT 44-2000. Criterios de selección ruido ocupacional. 

 

 

AGUA 

➢ DGNTI-COPANIT 35-2019. Descarga de efluentes líquidos directamente a 

cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas. 

➢ DGNTI-COPANIT 39-2000. Descarga de efluentes líquidos al sistema de 

alcantarillado. 

➢ DGNTI-COPANIT 21- 393-99. Calidad de Agua: Toma de Muestra. 

➢ DGNT-COPANIT 22- 394-99. Calidad de Agua: Toma de Muestra para análisis 

biológico. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

A continuación, se presenta la descripción del ambiente físico en general identificada 

en el área del proyecto. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto  

 

El área de desarrollo del proyecto se ubica en una isla artificial por lo que la 

caracterización del suelo presente en la zona corresponde a material de relleno, el 

cual fue depositado para la construcción de las islas artificiales. 

5.3.1 Caracterización del área costera marina. 

 

La Costa es la parte del continente o de una isla que limita con el mar u otro cuerpo 

acuático de gran extensión. Nuestro país está rodeado de aproximadamente 3,000 

kms. de costas; así tenemos en el Pacifico 1.700.6 Km y en el Mar Caribe con 1.287.7 

Km costas formada por diversos accidentes costeros como: playas, campos de dunas, 

acantilados, ensenadas, estuarios, cabos, puntas, etc. Todos formados por la acción 

continúa del agua, la tierra, la temperatura y el viento.  Nuestra legislación para esta 

zona la tipifica, define y establece los lineamientos para su uso; a sí tenemos la ley 80 

de 2009 que entre sus definiciones tiene: 

Zona costera: Faja de terreno comprendida en un área de 200 metros de anchura 

desde la línea de alta marea hacia adentro de la costa, en tierra firme, sin perjuicio de 

las limitaciones establecidas en las normativas legales y reglamentarias. 

El área de desarrollo del proyecto corresponde a una isla artificial ubicada en la bahía 

de Panamá.  

La Bahía de Panamá es uno de los sitios más importantes de migración en el 

hemisferio occidental donde se estima la presencia de entre uno y dos millones de 

aves playeras. 
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La Bahía de Panamá también está designada como Refugio de Vida Silvestre 

protegido por ley nacional. Sin embargo, dada su proximidad a la Ciudad de Panamá, 

el sitio ha sufrido las presiones del desarrollo urbano modificando la estructura y 

composición de su cobertura vegetal como consecuencia de la deforestación. Otras 

amenazas al sitio son las descargas de aguas negras y la pesca sin control.  

 

5.3.2 La descripción del uso del suelo  

Actualmente el área donde se desarrollará el futuro proyecto tiene un uso bajo las 

normas zonificación C-2 (COMERCIAL DE INTENSIDAD ALTA O CENTRAL) 

otorgado mediante certificación N° 1336-2023. 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de 

actividad, obra o proyecto. 

 

El proyecto colinda: 

• Al Norte: Océano Pacifico  

• Al Sur: Ocean Reffs Islands Marina  

• Al Este: Ph Montecarlos Ocean View 

• Al Oeste:  Océano Pacifico 

En el área donde se desarrolla el proyecto, el uso de la tierra en sitios colindantes es 

residencial y comercial.  

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

El área donde se desarrollará el presente proyecto, no es un sitio propenso a erosión 

y deslizamiento ya que se trata de un área completamente plana, la cual actualmente 

mantiene infraestructura. 

 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada 

La topografía del terreno es plana. Con el desarrollo del proyecto se espera mantener 

la misma topografía presente en la zona, lo que el desarrollo del proyecto no requiere 

de movimiento de tierra. 
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5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a 

desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su 

visualización. 

 

Planos a escala visible en la sección de anexos (ver anexos 14.8) 

Fuente: promotor del proyecto  

5.6 Hidrología  

Hidrológicamente, el área donde se ubicará el proyecto forma parte de la cuenca 

Nº142 denominada “Ríos entre el Caimito y el Juan Díaz”. El río principal de esta 

cuenca es el Río Matasnillo, drena hacia el océano pacifico, tiene una extensión de 6 

km y un área de 392 km2. 

Se sitúa en la vertiente del Pacífico, dentro de la provincia de Panamá y ocupa una 

superficie de 392 km2, representando el 0,51 % del territorio nacional. Sus límites 

naturales son: Por el norte, con la cuenca del río Chagres; por el sur, con la bahía de 
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Panamá; por el este, con la cuenca del río Juan Díaz; y por el oeste, con la cuenca del 

río Caimito 

A pesar de que dentro del polígono del proyecto no transcurre ninguna fuente hídrica, 

el polígono es una isla artificial en la bahía de Panamá por lo que se desarrolló la 

caracterización de la zona en el punto 5.3.1. 

 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA) 

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

 

Dentro del polígono del proyecto no existe cuerpo de agua superficial que pueda verse 

afectado por el desarrollo del proyecto. 

5.6.2 Estudio Hidrológico  

 

Dentro del polígono del proyecto no existe fuente hídrica que se afecte con el 

desarrollo del mismo. 
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5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

 

Dentro del polígono del proyecto no existe fuente hídrica. 

5.6.2.2 Plano del polígono del proyecto, identificando los 

cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y 

ojos de agua) indicando el ancho de protección de la 

fuente hídrica de acuerdo a legislación correspondiente. 

 

Dentro del polígono del proyecto no existe fuente hídrica que se afecte con el 

desarrollo del mismo. En la sección de anexos se adjunta plano a escala visible del 

polígono del proyecto. (ver anexo 14.8) 

Plano de desarrollo del proyecto 

 

 

Fuente: promotor del proyecto  
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5.7 Calidad de aire  

 

En cuanto a la calidad del aire los resultados obtenidos, del sitio de monitoreo, están 

por debajo de los valores guías máximos permitidos de la Organización Mundial de la 

Salud, dando como resultado una buena calidad de aire. Ver resultados en la sección 

de anexo. (ver anexo 14.15) 

5.7.1 Ruido 

 

El resultado del monitoreo de ruido señala que el ruido en el área del proyecto está 

por debajo del límite permisible. Los Resultados de los monitoreos se encuentran en 

la sección de anexos. (ver anexo 14.15) 

5.7.3 Olores Molestos 

En la zona no se perciben olores molestos. En el área de influencia del proyecto no 

existen actividades que generen olores molestos.  En la sección de anexos se 

adjunta el resultado de los análisis realizados. (ver anexo 14.15) 

 

5.8 Aspectos Climáticos 

 

El proyecto se ubica climáticamente en la Zona de Vida de Bosque Seco Tropical 

según L. R. Holdridge, y según Köppen, en el Clima Tropical de Sabanas. El área de 

estudio presenta un clima tropical húmedo que corresponde a la zona de vida del 

bosque húmedo tropical (Bht). 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica. 

 

El clima se define como las condiciones meteorológicas medias que caracterizan a un 

lugar determinado. Para la descripción general de los aspectos climáticos tomaremos 

los datos del Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá, específicamente las 
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estaciones de Paitilla, Albrook y SE Panamá, por ser estas las estaciones mas cerca 

al área del proyecto con la información requerida. 

Precipitación  

La precipitación promedio anual para el sector o la zona donde se localiza el nuevo 

proyecto es de aproximadamente 144.4mm/año. 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

Temperatura  

La temperatura para esta zona es de es aproximadamente 27°c 

 
Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 
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Humedad  

La humedad Relativa promedio anual para el área del proyecto es de 51.1% 

 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

 

Presión atmosférica  

La presión atmosférica promedio para el área es de aproximadamente 1001.5 mbar 

 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

El citado proyecto se sitúa en el corregimiento San Francisco, distrito y provincia de 

Panamá; según el Mapa de Zonas de Vida de Panamá el polígono del proyecto se 

ubica en una zona de bosque húmedo tropical el cual se encuentra presente tanto en 

la vertiente Atlántica como Pacífica del país, específicamente en las provincias de 

Panamá, Colón, Coclé, Darién, Chiriquí, Veraguas, Bocas del Toro, Los Santos.  

El desarrollo del proyecto se ubica dentro de una isla artificial, el área específica de 

desarrollo corresponde a un área intervenida que el proyecto se ubica en un sótano 

de una estructura adecuada para este fin.  

 

Foto  1 Vista del Área del Proyecto 

 

                        Fuente: equipo del consultor  
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6.1 Características de la Flora 

 

El área del proyecto corresponde a ya desarrollada que será adecuada para la 

ejecución del proyecto, por lo que el mimo se encuentra desprovisto de vegetación.  

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con 

sus estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción. 

 

El área del proyecto no cuenta con vegetación por lo que no fue posible realizar una 

caracterización de la vegetación.  

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) que se 

ubiquen en el sitio. 

 

El área del proyecto no cuenta con vegetación por lo que no fue posible desarrollar un 

inventario forestal. 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que 

permita su visualización, según requisitos exigidos por el 

Ministerio de Ambiente. (ver anexo 14.9) 

 

De acuerdo al mapa de cobertura vegetal, el proyecto se ubicas en la superficie de 

agua, considerando que el área del proyecto se encuentra en una isla artificial la cual 

se encuentra poblada no hay clasificación de cobertura vegetal. (ver mapa a escala 

en la sección de anexos 14.10) 
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Mapa de cobertura Vegetal y uso de suelo 
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6.2 Características de la Fauna  

 

El área del proyecto corresponde a ya desarrollada que será adecuada para la 

ejecución del proyecto, por lo que el mimo se encuentra desprovisto de vegetación 

que pueda albergar fauna. 

  

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización 

de la fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados 

y bibliografía. 

 

A pesar de que el polígono se encuentra desprovisto de vegetación que pueda 

representar habitad para especies de fauna, se realizó una inspección al área del 

polígono del proyecto a fin de verificar la presencia o no de fauna en el área. Se utilizó 

el método de búsqueda generalizada a través de giras de campo, donde los registros 

se obtuvieron a través de observaciones directas de las especies, colectas y por 

observaciones indirectas (huellas, cantos, madrigueras, nidos, heces, etc.), utilizando 

la guía de rastros de Aranda 2000. Además, se efectuaron la obtención de información 

a través de referencias bibliográficas. El esfuerzo de muestreo es de 0.5 

horas/hombre.  

 

No se encontró huellas, nidos ni otras evidencias que demostraran especies 

permanentes en el área de desarrollo directa del proyecto. 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación 

de aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado 

de conservación. 

 

No se registraron especies de fauna en el área del polígono del proyecto y su área 

de influencia.  
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIO ECONÓMICO   

 

En este capítulo se presenta una descripción de las variables sociales y económicas 

presentes en el área del proyecto. La división político-administrativa en donde se 

encuentra ubicado el polígono es el Distrito de Panamá, Corregimiento de San 

Francisco. 

San Francisco es un corregimiento que pertenece al conjunto urbano de la ciudad de 

Panamá. Colinda con la bahía de Panamá y con los vecinos corregimientos de Bella 

Vista, Parque Lefevre y Pueblo Nuevo. 

Este corregimiento fue creado el 9 de agosto de 1926, tres años después de que el 

presidente Belisario Porras fundara oficialmente la comunidad de San Francisco de la 

Caleta. Se cree que este nombre tiene su origen en la imagen de un santo que 

encontraron unos pescadores del lugar, en la playa conocida como Playa Trujillo. El 

santo fue identificado, por los devotos moradores, como San Francisco de Asís. Los 

claretianos construyeron posteriormente en esta comunidad la conocida Iglesia de San 

Francisco de la Caleta, que fue inaugurada el 2 de julio de 1933.  La localidad fue por 

mucho tiempo un apéndice del centro urbano de la ciudad, funcionando como lugar de 

retiro y diversión para sus residentes. 

Para el desarrollo del siguiente componente se realizó una investigación de campo 

para obtener información de primera mano, al igual que una revisión bibliográfica para 

el análisis de las fuentes secundarias existentes. Esta combinación de análisis nos 

permitió obtener un marco más amplio sobre la situación social actual en las 

inmediaciones al área del proyecto. 

La sección demográfica se ha elaborado principalmente con los datos aportados por 

el Censo Nacional del año 2023 publicados por la Dirección de Estadística y Censo de 

la Contraloría General de la República, siendo enriquecido con algunos elementos    

obtenidos en campo. 
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7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 

Actualmente, el corregimiento de San Francisco forma parte del centro financiero y 

comercial de la ciudad de Panamá. Es una de las zonas donde se ha concentrado el 

auge inmobiliario de los últimos años en la ciudad. Algunos de sus sectores, como 

Punta Paitilla y Punta Pacífica, forman parte de las áreas residenciales más exclusivas 

del país y exhiben una alta densidad de rascacielos. Con una economía basada 

mayormente en la esfera de los servicios, en este corregimiento se ubican numerosos 

bancos, hoteles, restaurantes y algunos de los centros comerciales más completos y 

modernos del país, como Multicentro y Multiplaza. 

 

También se pueden encontrar aquí escuelas de gran tradición (como los Institutos 

José A. Remón Cantera, Richard Neumann y Justo Arosemena, la Escuela Profesional 

Isabel Herrera Obaldía y el Instituto Técnico Don Bosco) y modernos hospitales, como 

el Centro Médico de Paitilla y Hospital Punta Pacífica, este último asociado al Hospital 

Johns Hopkins en Baltimore, Estados Unidos. 

 

En este corregimiento se encuentra el Parque Recreativo Omar Torrijos, uno de los 

parques más extensos de la ciudad, con un recorrido de aproximadamente 5 km. 

Conocido sencillamente como Parque Omar, este uno de los lugares preferidos por 

los capitalinos para tomar aire fresco y alejarse un poco de la ajetreada metrópolis. 

Además de las múltiples instalaciones culturales y recreativas con las que cuenta este 

parque, se encuentra ubicada allí la Biblioteca Nacional de Panamá. 

 

Está ubicado también en este corregimiento el Centro de Convenciones ATLAPA, uno 

de los más importantes de la región. En este centro, que abarca unas 8 ha, tienen 

lugar la mayoría de los eventos internacionales, exposiciones y conciertos que se 

llevan a cabo en la ciudad. 
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7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución 

por sexo y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y 

cultural), migraciones, entre otros. 

 

El corregimiento de San Francisco tiene una superficie de 6.4 Km2, con una población 

según el censo de 2023 de 61, 290 habitantes, dando por hecho una densidad de 

6,855.7 habitantes por Km2. Como lo podemos apreciar en el siguiente cuadro. 

Población  

 

AREA # 
080809 

SAN FRANCISCO 
 

   

2.SEXO Casos % 

Hombre    28 243 46.08% 

Mujer    33 047 53.92% 

Total    61 290 100.00% 

 

Edad  

La estructura por edad del corregimiento de San Francisco revela que el 66.41% de la 

población tiene edades comprendidas entre los 15 y 59 años, el 16.74 corresponde al 

grupo con edades menores de 15 años, mientras el 16.85% restante concentra a la 

población con edades de 60 años y más. 

 

AREA # 080809 SAN FRANCISCO 
 

   

EDAD 
GRANDES 
GRUPOS 2 

Casos % 

0 - 14    10 260 16.74% 

15 - 59    40 700 66.41% 

60 Y MAS    10 330 16.85% 

Total    61 290 100.00% 
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Distribución Étnica Cultural  

Las siguientes tablas se puede apreciar cómo es la distribución Étnica en el 

corregimiento de san francisco. 

 

AREA # 080809 SAN FRANCISCO 
 

   

8.GRUPO INDÍGENA Casos % 

Kuna     98 0.16% 

Ngäbe     170 0.28% 

Buglé     16 0.03% 

Teribe     2 0.00% 

Bokota     3 0.00% 

Emberá     23 0.04% 

Wounaan     5 0.01% 

Bri Bri     5 0.01% 

Otro grupo indígena     973 1.59% 

Ninguno    59 991 97.88% 

No declarado     4 0.01% 

Total    61 290 100.00% 

 

 

AREA # 080809 SAN 
FRANCISCO 

 

   

9.GRUPO AFRODESCENDIENTE Casos % 

Afrodescendiente    1 835 2.99% 

Afropanameño(a)     634 1.03% 

Moreno(a)     825 1.35% 

Negro(a)     258 0.42% 

Afrocolonial     111 0.18% 

Afroantillano(a)     178 0.29% 

Otro grupo afrodescendiente (culiso, trigueño, 
mulato, canela, carabalí, costeño) 

   2 929 4.78% 

Ninguno    54 514 88.94% 

No declarado     6 0.01% 

Total    61 290 100.00% 
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7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del 

Plan de participación ciudadana. 

 

El proceso de participación ciudadana es regulado por el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de 

marzo de 2023, la cual establece los mecanismos que aseguran la participación 

informada de la comunidad a través del proceso de Participación Ciudadana. 

 
La Participación Ciudadana establecida para este proyecto será adecuada a un 

proceso comunicacional de dos (2) sentidos. Por un lado, informar a la comunidad 

organizada respecto al proyecto y, por otro, propiciar el derecho a participar 

permitiendo a los interesados expresar sus inquietudes. El propósito de ésta, como 

parte del proceso de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, es informar a la 

comunidad sobre el proyecto, utilizando la percepción y conocimiento que tienen las 

personas y grupos sociales sobre su entorno con el desarrollo de las acciones que se 

pretenden realizar en el área de estudio. 

 

En este plan se describen las acciones realizadas hasta hoy y las planificadas para el 

futuro con el fin de lograr la participación efectiva de la comunidad en el Proyecto. 

Estas acciones forman parte de las siguientes etapas sucesivas de participación 

ciudadana: diagnóstico de escenario e identificación de actores y sus características, 

entrega de información a los distintos grupos y recolección e incorporación de las 

observaciones de la comunidad. 

 

Objetivos  

Los objetivos generales del Plan de Participación Ciudadana son los siguientes: 

➢ Notificar a las comunidades más cercanas del proyecto, de la programación de 

actividades, la naturaleza del proyecto y los beneficios que se esperan del 

desarrollo. 

➢ Incentivar la participación de la población en el desarrollo del proyecto, desde 

sus etapas más tempranas, como es la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental y en la toma de decisiones ambientales. 
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➢ Tomar en consideración todos los requerimientos indicados en el Decreto 

Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023. 

 

Base legal 

Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 2023. 

Título IV: De la Participación Ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental. 

CAPITULO II  
 
Artículo 30. Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el Promotor 

del proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación ciudadana en 

concordancia con los siguientes contenidos:  

 

1. Identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o 

actividad que incluya sin limitarse a ellos a miembros de las comunidades, 

autoridades locales, representantes de organizaciones, juntas comunales, 

consejos consultivos ambientales, comités de cuencas entre otros. 

2. Determinar la técnica de participación ciudadana, atendiendo a la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

Los promotores harán efectiva la participación ciudadana en la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental, a través de las siguientes técnicas de 

participación ciudadana: 

 

a) Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I se debe realizar de forma 

obligatoria la siguiente técnica 

a. l. Entrevistas o encuestas, con una muestra representativa de público del área de 

influencia escogidos de manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o 

procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser verificados. 

a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones: 

a.2.1. Entrega de volantes. Las volantes deben presentar el siguiente contenido: 

a.2.1.1. Nombre del proyecto, obra o actividad y su promotor. 
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a.2.1.2. Localización de la actividad, obra o proyecto de inversión (localidad y 

corregimiento) y cobertura en el caso de acciones que involucran territorios locales, 

regionales o nacionales. 

a.2.1.3. Breve descripción del proyecto, obra o actividad. 

a.2.1.4. Síntesis de los impactos ambientales esperados y las medidas de mitigaciones 

correspondientes. 

a.2.2. Reuniones informativas. 

 

3. Describir cómo se llevó a cabo las técnicas de participación ciudadana e incluir 

la información que fue facilitada al público en el proceso de participación. 

4. Incluir los resultados obtenidos con cada una de las técnicas de participación 

empleadas. Para el análisis de sus resultados deberá presentar como mínimo, 

lo siguiente: 

a) Consultas, comentarios, observaciones, inquietudes realizadas por la ciudadanía y 

las respuestas dadas a estas. 

b) Aportes hechos por los actores claves dentro la elaboración del estudio de 

impacto ambiental. 

c) Percepción de la ciudadanía del área de influencia. 

5. Análisis de los resultados obtenidos de las técnicas de participación ciudadana 

empleadas, respecto a la percepción de la ciudadanía del área de influencia. 

 

Metodología 

La misma se sustenta en la recopilación de información cuantitativa y cualitativa, de 

las comunidades más cercanas al proyecto, a través de trabajo de campo, utilizando 

la entrevista directa, individual e informal, encuestas y la observación directa; se 

corroboró información a partir del Censo de Población y Vivienda de Dirección de 

Estadística y Censo, año 2023. 

Para los fines de la de participación ciudadana se consideró tomar como universo las 

viviendas establecidas en las comunidades cercanas elegidas en forma aleatoria.     
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El presente EsIA, retoma las opiniones, comentarios, sugerencias e inquietudes de los 

moradores del lugar, aspectos que permitieron, generar las bases para el proceso de 

toma de decisiones ambientales y hacer efectiva la participación ciudadana. 

 

Para la realización del Plan de Participación Ciudadana se elaboró un programa de 

actividades, donde se establecen los mecanismos para lograr los objetivos propuestos 

y se incluyen los recursos humanos y materiales necesarios, tiempo requerido y los 

resultados esperados.  

 

Identificación de actores claves 

En esta etapa se caracterizó de manera general el escenario donde se desarrollará el 

Proyecto y se identificaron a los actores Claves como autoridades locales, regionales 

y la comunidad que deben participar en el proceso de Participación Ciudadana, sus 

características particulares, interrelaciones y actitud hacia el proyecto, de manera de 

lograr un adecuado acercamiento a ellos, así como detectar anticipadamente posibles 

focos de controversia. Entre los actores claves identificados se consideró a la 

comunidad dentro del área de influencia directa del proyecto, así como las autoridades 

locales y regionales (ver notas en la sección de anexos).  (ver anexo 14.14) 

 

Comunidad y comercio  68 encuestas y entrega de volantes  

Autoridades  Entrega de notas informativa y volantes  

Público en general  Entrega de volantes  

 

Entrevistas: 

La cual tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana 

posible del proyecto, en la toma de decisiones e informar a la comunidad de las 

diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. Además de 

contener las observaciones que formulo la ciudadanía durante la realización de este, 

destacando la forma en que se le dieron respuesta en el estudio, y los mecanismos 

utilizados para involucrar a la comunidad durante esta etapa. 
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Volanteo: consistió principalmente en proporcionar información del proyecto a la 

comunidad con el contenido descrito en el DE 1 del 1 de marzo de 2023. El contenido 

del volante se encuentra en la sección de anexos. (ver anexo 14.13) 

  

Participación Ciudadana  

Con la finalidad de conocer la percepción de la comunidad vecina al proyecto 

“WELLNESS CENTER”, ubicado en La Isla 2 (La Pinta) corregimiento de San 

Francisco, distrito y provincia de Panamá, se realizó consulta ciudadana los días 01 y 

03 de junio de 2024, mediante la aplicación de encuestas y distribución de volantes 

informativas del proyecto a desarrollar, (seleccionando una de las herramientas 

autorizadas por el Decreto 1 de 1 de marzo de 2023). El Plan de Participación 

Ciudadana consistió en una consulta de manera aleatoria en Ocean Reef Islands (Isla 

2 La Pinta) en Punta Pacífica, obteniendo como resultado la cantidad de sesenta y 

ocho (68) personas encuestadas, tanto residentes y comerciantes del área. Como 

evidencia de la aplicación de dichas encuestas y volanteo se tomaron fotografías de 

estas. (ver anexo 14.11) 

La consulta se realiza con la finalidad de: 

• Ofrecer a los ciudadanos información de la importancia del proyecto en estudio 

para su comunidad.  

• Conocer la percepción y valoración general de la ciudadanía sobre el proyecto 

y el conjunto de servicios e infraestructura de este. 

• Valorar de los principales problemas ambientales existente en la comunidad. 
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Resultados de la percepción ciudadana, según encuestados: 

Análisis de las encuestas realizadas en la Ocean Reef Islands (Isla 2 La Pinta) 

en Punta Pacífica, el 1, 3 y 4 de junio de 2024. 

Género 

 

La entrevista se dirigió a las personas que se encontraban en el área de sondeo. 

El 29% de la población encuestada eran de sexo femenino y el 71% de sexo 

masculino. 

Grafica Nº 7.1 Sexo de los encuestados 
 

 
 

Fuente: equipo del consultor 
 

Edad  

De las personas encuestadas el 9% tenían edades comprendidas entre 18 a 24, 12% 

entre 25 a 29 años, 35% entre 30 a 39, 26% ente 40 a 49, y el 18% 50 años o más. 

 
 
 
 
 
 
 

71%

29%

Género

Masculino

Femenino
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Grafica Nº 7.2 Edad de los encuestados 
 

 
 

Fuente: equipo del consultor. 

 
 
Escolaridad 
 
El nivel de escolaridad de las personas encuestadas era; 7% educación primaria, 74% 

secundaria y 19% universitaria. 

Grafica Nº 7.3 Escolaridad de los encuestados 
 

 
 
 

Fuente: equipo del consultor. 
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Conocimiento del proyecto 

Al consultar a las personas sobre la realización del proyecto “WELLNESS CENTER”, 

71% de las personas tenían conocimiento del proyecto, 29% no sabían que se iba a 

realizar. 

 
Grafica Nº 7.4 Conocimiento sobre la realización del proyecto 

 

 
 

Fuente: equipo del consultor. 

 

Afectación de proyecto al área 

Con relación a la afectación que el proyecto puede traer a la tranquilidad del área el 

93% de los encuestados considera que no tendrá ninguna afectación, 7% dicen que, 

si afectará.  

 

 

 

 

71%

29%

0%0%

CONOCIMIENTO SOBRE EL PROYECTO

Si No No Sabe No Opino
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Grafica Nº 7.5 Afectación del proyecto 
 

 
 

Daños al ambiente 

Al consultar si el proyecto ocasionará daños al ambiente, se obtuvo el siguiente 

resultado: 7% de los encuestados consideran que, si afectará, 2% no opinaron al 

respecto, 7% manifiestan no saber si habrá afectación y el 84% de los encuestados 

piensan que no habrá ninguna afectación. 

Grafica Nº 7.6 Daños al ambiente 
 

 
Fuente: equipo del consultor. 
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Beneficio para la zona 
 
El 1% de los encuestados manifiestan desconocer que beneficio puede traer el 

proyecto, 2% dice que no traerá ningún beneficio, mientras que para el 97% si traerá 

beneficio a la zona. 

 

Grafica Nº 7.7 Beneficio del proyecto 

 

 
Fuente: equipo del consultor. 

 

Afectación del proyecto 

El 12% manifiesta que el desarrollo del proyecto si afectará y el 88% opina que el 

proyecto no afectará el área. 
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Grafica Nº 7.8 Afectación del proyecto en el área 

 
 

 

Oposición al proyecto 

Del total de los encuestados dos (2) representados por el  3% manifiestan oponerse a 

que se realice y el 97% está de acuerdo en que el proyecto se lleve a cabo.  

Grafica Nº 7.9 Oposición al proyecto 
 

 
Fuente: equipo del consultor. 
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Conclusiones  

Según la opinión de las personas encuestadas, el proyecto “WELLNESS CENTER” es 

factible para el área, sin embargo, tienen algunas preocupaciones, manifiestan que 

con esta obra: 

 

 

Para conocer la muestra de la población a encuestar se utilizó la siguiente formula. 

 

     

   n=  

 

Donde: 

 

 

    

 

             Z2. p.q.N                 

      e2 . (N-1) + Z2. p. q 

n: es el tamaño de la muestra 
Z: es el nivel de confianza 
e: es el error de estimación máxima 
p: es la variabilidad positiva (se trabaja con 0.50) 
q: es la variabilidad negativa (se trabaja con 0.50) 
N: es el tamaño de la población 
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Al tratarse de población se redondea y el total de la muestra a encuestar corresponde 

a 68 encuestas   

 
 
 
 
 
 
 

n= Z2. p.q.N 

e2. (N-1) + Z2. p.q 

  

n= (2.69) (.50) (0.50) (61,290) 

((0.01) (61,290 - 1) + (2.69) (.50) (0.50) 

  

n= 41,217.525 

(0.01) (61,289) + 0.625 

  

n= 3,137.89 

612.89 + 0.625 

  

n= 41217.525 

613.515 

n= 67.2 
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MARGEN DE ERROR e  e2 

13% 0.13 0.0169 

12% 0.12 0.0144 

11% 0.11 0.0121 

10% 0.10 0.0100 

9% 0.09 0.0081 

8% 0.08 0.0064 

7% 0.07 0.0049 

6% 0.06 0.0036 

5% 0.05 0.0025 

4% 0.04 0.0016 

3% 0.03 0.0009 

2% 0.02 0.0004 

1% 0.01 0.0001 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

Z  Z2 

50% 0.6745 0.45 
62.27% 1 1.00 

80% 1.28 1.64 
90% 1.64 2.69 
91% 1.70 2.89 
92% 1.75 3.06 
93% 1.81 3.28 
94% 1.88 3.53 
95%  1.96 3.84 
96% 2.05 4.20 
97% 2.17 4.71 
98% 2.33 5.43 
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Evidencia de la aplicación de encuesta y volanteo en el área del proyecto 
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Autoridades consultadas  
 
 

 Nombre  Institución  

1  Comisionado Juan Arango 
 

Director de la 21ava zona Policial de 

Panamá, San Francisco  

 

2 Licenciado Uriel Ernesto Rangel 
Vejarano 

Juez de Paz del corregimiento de San 
Francisco 

3 Coronel Ernesto De León Echevers 

 

Director General 

Benemérito Cuerpo de Bomberos 

 

4 H.R. Carlos Pérez Herrera  Representante del corregimiento de San 
Francisco  
 

Durante el proceso de participación ciudadana se consultó a las autoridades (actores 

claves) presentes en la zona del proyecto, a estos se le envió una nota con la 

información del proyecto, así como la volante informativa. A las autoridades se les 

brindo la información del proyecto a través de un conversatorio donde algunos 

pudieron expresas sus recomendaciones sobre el referido Estudio de Impacto 

Ambiental. Estas recomendaciones están basa principalmente en el cumplimiento de 

las normas y cumplir con todos los permisos y trámites correspondientes, antes del 

inicio del proyecto. 

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la 

normativa del Ministerio de Cultura 

 

El área en donde se desarrollará el proyecto presenta alteración del suelo por 

intervenciones antrópicas. No se evidenció la presencia de sitio arqueológico en la 

fase de prospección. En la sección de anexos se encuentra el informe de prospección 

arqueológica. (ver anexo 14.11) 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 
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Por paisaje se entiende el espacio natural conformado por distintos elementos 

naturales que lo hacen atractivo y saludable desde el punto de vista ambiental y 

geográfico. En ese sentido se puede indicar que el área en estudio, no posee un 

paisaje natural ya que se el proyecto se desarrolla sobre una Isla Artificial. 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

En el siguiente capítulo se procederá con la identificación, análisis, valoración y 

caracterización de los impactos ambientales y sociales generados por el proyecto.  

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) 

en comparación con las transformaciones que generara la actividad, 

obra o proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que 

conlleva en cada una de sus fases.  

 

La situación ambiental actual o de base sufrirá cambios al compararse con aquella que 

se prevé exista una vez inicie la operación del proyecto. 

El suelo, la vegetación y en general todo el entorno ambiental, sufrirá una 

transformación. Ante esta realidad, el proyecto que se pretende realizar, que 

representa un nuevo impacto sobre el área, y sobre el sitio específico, sin embargo, 

estos impactos generados se mitigaran con medidas de fácil aplicación en 

concordancia con la normativa ambiental existente. Adicional dentro del ámbito social 

impactará positivamente el desarrollo del proyecto, ya que generará empleos locales.  

Cuadro No. 9.1 

Análisis de la situación previa vs transformaciones esperadas. 

 

Medio  Compone
nte 

Ambienta
l 

Situación 
Ambiental 

Previa 

Transformaciones esperadas 

Planificación  
Construcción  Operación  

Físico  

Agua  

No hay 
fuentes 
hídricas 
dentro del 
polígono del 
proyecto, 
existe una 

No se esperan 
transformacio
nes  

 
 
No se esperan 
transformacion
es 

 
 
El proyecto 
se conectará 
el sistema de 
alcantarillado 
presente en 
la Isla   
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Medio  Compone
nte 

Ambienta
l 

Situación 
Ambiental 

Previa 

Transformaciones esperadas 

Planificación  
Construcción  Operación  

fuente hídrica 
colindante  

Suelo  

Corresponde 
a un área 
cubierta por 
vegetación 
tipo rastrojo y 
arboles 
dispersos 

No se esperan 
transformacio
nes 

 
La mayor 
transformación 
se dará en el 
suelo ya que 
este será 
pavimentado, 
se realizará 
movimiento de 
tierra para 
sentar las 
fundaciones 
del proyecto  

 
 
No se 
esperan 
transformaci
ones 

Aire  

De acuerdo al 
resultado de 
los análisis la 
calidad del 
aire en esta 
zona es 
buena. 

No se esperan 
transformacio
nes 

Aumento de 
partículas de 
polvo durante 
la 
construcción, 
debido al 
movimiento de 
camiones y 
transporte de 
materiales. 
Aumento de los 
niveles de 
ruido y 
vibraciones por 
el uso de 
maquinarias 

No se 
esperan 
transformaci
ones 

Biológic
o  

Flora 

El área del 
proyecto esta 
desprovista de 
vegetación  

No se esperan 
transformacio
nes 

No se esperan 
transformacion
es 

No se 
esperan 
transformaci
ones 

Fauna 

El área del 
proyecto esta 
desprovista de 
vegetación, 

No se esperan 
transformacio
nes  

No se esperan 
transformacion
es  

No se 
esperan 
transformaci
ones  
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Medio  Compone
nte 

Ambienta
l 

Situación 
Ambiental 

Previa 

Transformaciones esperadas 

Planificación  
Construcción  Operación  

que pueda 
generar una 
habitad de 
especies  

 
 

Socioec
onómico  

Población   

No se esperan 
transformacio
nes 

No se esperan 
transformacion
es 

Los 
residentes 
podrán 
disfrutar de 
un espacio 
donde 
desarrollar 
actividades 
de 
esparcimient
o.  

 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los 

efectos, características o circunstancias que presentara o generara 

la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área 

de influencia.  

 

El artículo 22 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 señala que: Para efectos 

de este Decreto Ejecutivo, se entenderá que las actividades, obras o proyectos, 

producen impactos ambientales negativos en su área de influencia, si como resultado 

de su ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas en uno o más de los siguientes criterios de protección 

ambiental: 
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Tabla 3 Criterios de Protección Ambiental 

 CRITERIO DESCRIPCION Es 

Afectado 

SI NO 

1.Sobre la salud 

de la población, 

flora y fauna en 

general. 

a. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 
composición, cantidad y concentración; así 
como la disposición de desechos y/o residuos 
peligrosos y no peligrosos; 

  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y la posible 
generación de ondas sísmicas artificiales; 

  

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo 
a su composición, calidad y cantidad, así 
como de emisiones fugitivas de gases o 
partículas producto de las diferentes etapas 
de desarrollo de la acción propuesta; 

  

d. Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios; 

  

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental. 

  

2.Sobre la 

cantidad y calidad 

de los recursos 

naturales 

a. Alteración del estado actual del suelo.   

b. Generación o incremento de procesos 
erosivos  

  

c. La pérdida de fertilidad en suelos.   

d. Modificación del uso actual del suelo    

e. La acumulación de sales y/o contaminantes 
sobre el suelo. 

  

f. La alteración de la geomorfología;   

g. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua superficial, 
continental o marítima, y subterránea; 

  

h. La modificación del uso actual del agua    

i. La alteración de fuentes hídricas 
superficiales o subterráneas. 

  

j. Alteración del régimen de corriente, mareas y 
oleajes. 

  



EsIA Categoría I                                                                                                           Wellness Center                                                                                  

 

70 
 

k. La alteración del régimen hidrológico    

l. La afectación sobre la diversidad biológica    

m. La alteración y/o afectación de los 
ecosistemas   

  

n. La alteración y/o afectación de las especies 
de flora y fauna   

  

o. La extracción, explotación o manejo de la 
fauna, flora y fauna; 

  

p. La introducción de especies de flora y fauna 
exótica  

  

3.Sobre los 

atributos que 

tienen un área 

clasificada como 

protegida o con 

valor paisajístico, 

estético y/o 

turístico. 

a. Afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales que se encuentran en 
áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento. 

  

b. La afectación intervención o explotación de 
áreas con valor paisajístico, estético y/o 
turístico. 

  

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con 
valor paisajístico, estético, turístico y/o 
protegida. 

  

d. Perdida de ambientes representativos y 
protegidos. 

  

e. La afectación, modificación y/o degradación 
en la composición del paisaje. 

  

f. La afectación al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica. 

  

4.Sobre los 

sistemas de vida 

y/o costumbres de 

grupos humanos, 

incluyendo los 

espacios urbanos. 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, de 
manera temporal o permanente 

  

b. Afectación de grupos humanos protegidos 
por disposiciones especiales. 

  

c. Transformación de actividades económicas, 
sociales o culturales. 

  

d. Afectación a los servicios públicos   

e. Alteración al acceso a recursos de los 
recursos naturales que sirvan de base para 
alguna actividad económica, de 
subsistencia, así como actividades sociales 
y culturales de seres humanos. 

  

f. Cambios en las estructuras demográficas 
locales. 

  

a. La afectación, modificación y/o deterioro de 
monumento, sitios, recursos u objetos 

  
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5. sobre sitios y 

objetos, 

edificaciones y/o 

monumentos con 

valor 

antropológico, 

arqueológico, 

histórico y/o 

pertenecientes al 

patrimonio 

cultural  

arqueológicos, antropológicos, 
monumentos y sus componentes; y  

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de 
recursos arquitectónicos, monumentos 
públicos y sus componentes. 

  
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Análisis de los criterios de protección ambiental y los efectos, y características 

o circunstancias del proyecto 

Criterio Descripción del criterio  Efectos, características o 

circunstancias que produce la 

actividad, obra o proyecto 

sobre el área de influencia 

1.Sobre la 

salud de la 

población, 

flora y fauna 

en general. 

a. Producción y/o manejo de 

sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y 

concentración; así como la 

disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no 

peligrosos; 

El desarrollo del proyecto no 

conllevar la producción de 

sustancias peligrosas. 

Durante la construcción del 

proyecto se contempla el uso 

cemento, aditivos, soldaduras, 

acetileno, oxigeno, pinturas y 

demás los cuales deberán ser 

manejados a través del plan de 

mitigación específicamente 

manejo de desechos; así como los 

desechos domésticos generados 

durante la operación del proyecto. 

En la etapa de construcción, 

operación, se espera la generación 

de desechos como: bolsas 

plásticas, restos de envases de 

comidas y bebidas que consuman 

los trabajadores, entre otros. 

b. niveles, frecuencia y 

duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y la 

posible generación de ondas 

sísmicas artificiales; 

aumentarán los niveles de ruidos 

durante la construcción y 

posiblemente se genere vibración 

puntual producto de las 

maquinarias utilizadas durante las 

actividades; no se generarán 

radiaciones y la posible generación 

de ondas sísmicas artificiales. 



EsIA Categoría I                                                                                                           Wellness Center                                                                                  

 

73 
 

c.  Producción de efluentes 

líquidos, emisiones gaseosas, 

o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, 

calidad y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de 

las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción 

propuesta; 

Tanto en la fase de construcción 

como operación se generarán 

efluentes líquidos de los 

trabajadores y los residentes. 

Se espera la generación de 

emisiones de gases o partículas en 

concentraciones bajas que no 

representan un riesgo ambiental 

Criterios no afectados  

2.Sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales 

El proyecto no afectara la calidad y cantidad de 

recursos naturales. 

3.Sobre los atributos que 

tienen un área clasificada 

como protegida o con valor 

paisajístico, estético y/o 

turístico. 

El proyecto no se desarrolla sobre área protegida o 

con valor paisajístico, estético y/o turístico 

4.Sobre los sistemas de vida 

y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

El desarrollo del proyecto no generará 

reasentamientos, afectación a grupos protegidos 

que afecten los componentes descritos en este 

criterio. 

5. sobre sitios y objetos, 

edificaciones y/o 

monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, 

histórico y/o pertenecientes al 

patrimonio cultural 

El área en donde se desarrollará el proyecto 
presenta alteración del suelo por intervenciones 
antrópicas. No se evidenció la presencia de sitio 
arqueológico en la fase de prospección. 
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8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual 

debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de 

protección ambiental.  

 

Para la identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos que generará 

en proyecto en cada una de las fases se utilizaron los siguientes componentes: 

➢ Resultados del análisis de los criterios de protección ambiental  

➢ Las actividades que desarrolla el proyecto sobre los medios afectados. 

 

Tabla 4 Identificación de Impactos Ambientales 

 

Medio 
Actividades que lo 

generan 

Fase  Posibles Impactos 

identificados  C 0 

F
ÍS

IC
O

 (
s
u
e
lo

 /
 a

ir
e
/ 

a
g
u
a
) 

Limpieza del terreno, y 

movimiento de tierra, 

movimiento de maquinaria, 

transporte y uso de 

materiales, uso y manejo 

de insumos y materiales de 

construcción, presencia 

humana laboral. 

Operación del proyecto del 

proyecto  

✓   Contaminación por 

Incremento de la 

concentración de gases y 

partículas de polvo 

✓   Contaminación por 

Incremento de la presión 

sonora y vibraciones 

✓  ✓  Contaminación por 

desechos líquidos  

✓  ✓  Contaminación por 

desechos sólidos  

S
O

C
IO

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

(h
u
m

a
n

o
) Construcción de obras 

civiles, actividades de 

mantenimiento y 

reparación, presencia 

✓  ✓  Aumento de plazas de 

empleo  

✓  ✓  Auge económico. 

✓  ✓  Generación de impuestos 
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Medio 
Actividades que lo 

generan 

Fase  Posibles Impactos 

identificados  C 0 

humana laboral, uso de 

maquinarias e insumos. 

 ✓  
Acceso a áreas de 

recreación   

 

 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a 

través de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que 

incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados 

a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos.  

 

El procedimiento utilizado para evaluar los impactos del proyecto fue la metodología 

recomendada por el autor Vicente Conesa Fernández – Vítora. Donde se hace una 

evaluación de los diferentes impactos de forma cualitativa y cuantitativa. Esta matriz 

es complementada con la descripción de cada impacto e interpretación de los 

resultados, expresando los efectos que puedan causar cada impacto sobre el 

ambiente. A continuación, se presentan los parámetros usados en la matriz y el valor 

de cada factor, tomado en cuenta para la evaluación de los impactos del proyecto: 
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Factor Característica Valorización 

Carácter (C) Se refiere al efecto de las diferentes 

acciones que van a incidir sobre los 

factores considerados. 

(+) Positivo. 

(-) Negativo. 

Intensidad del 

impacto (I) 

Representa la cuantía o el grado de 

incidencia de la acción sobre el factor en 

el ámbito específico en que actúa. 

(1) Baja. 

(2) Media. 

(4) Alta. 

(8) Muy alta. 

(12) Total 

Extensión del 

impacto (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica del 

impacto en relación con el entorno del 

proyecto. 

(1) Puntual. 

(2) Parcial. 

(4) Extenso. 

(8) Total. 

(+4) Crítico. (El 

impacto se 

produce en una 

situación crítica; 

se atribuye un 

valor de +4 por 

encima del valor 

que le 

correspondía) 

Sinergia (SI) Este criterio contempla el reforzamiento 

de dos o más efectos simples, 

pudiéndose generar efectos sucesivos y 

(1) No sinérgico 

(2) Sinérgico 
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relacionados que acentúan las 

consecuencias del impacto analizado. 

(4) Muy sinérgico 

Persistencia (PE) Refleja el tiempo en supuestamente 

permanecería el efecto desde su 

aparición. 

(1) Fugaz. (1 año). 

(2) Temporal (1 a 

10 años). 

(4) Permanente. 

(10 años). 

Efecto (EF) Se interpreta como la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor 

como consecuencia de una acción, o lo 

que es lo mismo, expresa la relación 

causa – efecto. 

(D) Directo o 

primario.1 

(I) Indirecto o 

secundario.4 

Momento del 

impacto (MO) 

Alude al tiempo que transcurre entre la 

acción y el comienzo del efecto sobre el 

factor ambiental. 

(1) Largo plazo. 

(2) Mediano 

Plazo. 

(4) Corto Plazo. 

(+4) Crítico, si 

ocurriera alguna 

circunstancia 

crítica en el 

momento del 

impacto se 

adicionan 4 

unidades. 

Acumulación 

(AC) 

Este criterio o atributo da idea del 

incremento progresivo de la manifestación 

del efecto cuando persiste de forma 

(1) Simple. 

(4) Acumulativo 
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continuada o reiterada la acción que lo 

genera. 

Recuperabilidad 

(MC) 

Se refiere a la posibilidad de 

reconstrucción total o parcial del factor 

afectado como consecuencia del 

proyecto. 

(1) Recuperable 

de inmediato. 

(2) Recuperable a 

mediano plazo. 

(4) Mitigable. 

(8) Irrecuperable 

Reversibilidad 

(RV) 

Hace referencia al efecto en el que la 

alteración puede ser asimilada por 

entorno (de forma medible a corto, 

mediano o largo plazo) debido al 

funcionamiento de los procesos naturales; 

es decir la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previas a la acción 

por medios naturales. 

(1) Corto plazo. 

(2) Mediano plazo. 

(4) Irreversible. 

 

Periodicidad (PR) Se refiere a la regularidad de 

manifestación del efecto. 

(1) Irregular. 

(2) Periódica. 

(4) Continua. 

Importancia del 

efecto (IM) 

Se obtiene a partir de la valoración 

cuantitativa de los criterios explicados 

anteriormente 

IM = [3(I) + 2(EX) 

+ SI + PE + EF + 

MO + AC + MC + 

RV + PR] 

 

Clasificación del Impacto (CLI): Partiendo del análisis del rango de la variación del 

parámetro importancia del efecto (IM). 
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Valores Negativos 

✓ (B) BAJOS, si el valor es menor o igual que -25. 

✓ (M) MODERADO, si su valor es mayor que -25 y menor o igual que -50. 

✓ (S) SEVERO, si el valor es mayor que -50 y menor o igual que -75. 

✓ (C) CRITICO, si el valor es mayor que -75. 

Valores Positivos 

✓ (B) BAJOS, si el valor es menor o igual que +25. 

✓ (M) MODERADO, si su valor es mayor que +25 y menor o igual que +50. 

✓ (B) BENEFICIOSO, si el valor es mayor que +50 y menor o igual que +75. 

✓ (MB) MUY BENEFICIOSO, si el valor es mayor que +75. 

Estos valores se representarán en una matriz de valorización de impactos donde se 

representará la evaluación en forma cuantitativa y determinaría por medio de la 

ecuación de importancia (IM) la clasificación de los mismos como compatible, 

moderado, severo y crítico.
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Tabla 5 Matriz de ponderación de impactos ambientales para el proyecto durante la construcción 

Impacto  

C
a

rá
c

te
r 

d
e

 
im

p
a

c
to

 (
C

) 

In
te

n
s

id
a

d
 (

I)
 

E
x

te
n

s
ió

n
 (

E
X

) 

S
in

e
rg

ia
 (

S
I)

 

P
e

rs
is

te
n

c
ia

 (
P

E
) 

E
fe

c
to

 (
E

F
) 

M
o

m
e

n
to

 d
e

 
im

p
a

c
to

 (
M

O
) 

A
c

u
m

u
la

c
ió

n
 (

A
C

) 

R
e

c
u

p
e
ra

b
il
id

a
d

 
(M

C
) 

R
e

v
e

rs
ib

il
id

a
d

 (
R

V
) 

P
e

ri
o

d
ic

id
a

d
 (

P
R

) 

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

 

C
la

s
if

ic
a

c
ió

n
 

IMPACTOS POSITIVOS 

Aumento de plazas de empleo + 
2 2 1 2 1 1 1 2 1 1 +20 Bajo  

Auge económico + 
2 1 1 2 1 1 1 2 1 1 +18 Bajo  

Generación de impuestos + 
2 1 1 2 1 1 1 2 1 1 +18 Bajo  

IMPACTOS NEGATIVO 

Contaminación por Incremento de la 
concentración de gases y partículas de 
polvo 

- 
1 1 1 2 1 4 1 4 1 1 -20 Bajo  

Contaminación por Incremento de la 
presión sonora y vibraciones 

- 
2 1 1 2 1 4 1 4 1 1 -23 Bajo  

Contaminación por desechos líquidos - 

1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 -20 

 

Bajo  

Contaminación por desechos sólidos - 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 -14 Bajo 

MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

Fórmula: I= +/- 3 (I) +2 (Ex) +Si + Pe + Ef + Mo + Ac + Rc +Rv + Pr 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6 Matriz de ponderación de impactos durante la operación del proyecto 
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Impacto  
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P
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IMPACTOS POSITIVOS 

Aumento de plazas de empleo + 
1 1 1 4 1 4 1 2 1 1 +19 Bajo  

Auge económico + 
1 1 1 2 1 4 1 2 1 1 +18 Bajo  

Acceso a áreas de recreación   + 
1 1 1 2 1 1 1 2 1 1 +15 Bajo  

IMPACTOS NEGATIVO 

Contaminación por desechos 
sólidos 

- 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Bajo  

Contaminación por desechos 
líquidos 

- 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Bajo  

MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

Fórmula: I= +/- 3 (I) +2 (Ex) +Si + Pe + Ef + Mo + Ac + Rc +Rv + Pr 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4.  

 

De acuerdo al análisis de la línea base actual en comparación con las 

transformaciones esperada para cada fase del proyecto donde se describen el estado 

actual de los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos, podemos concluir que 

los efectos o transformaciones esperadas por la construcción, operación del proyecto 

es mínima, ya que el área se encuentra intervenida en su totalidad.  

 

Una vez realizado el análisis a cada uno de los criterios, se realiza la recopilación de 

los factores que serán afectados por la ejecución del proyecto, estos criterios son 

considerados, así como las actividades que desarrolla el proyecto en cada una de sus 

fases, en la identificación de los impactos ambientales posiblemente generados por el 

desarrollo del proyecto. 

El desarrollo del proyecto afectará tres (3) factores del criterio 1 de protección, para 

un total de 3 factores afectados, de los cuales se identificaron un total de 8 impactos 

de los cuales cuatro (4) son positivos y cuatro (4) son negativos de importancia baja.  

De acuerdo al artículo 23 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023 El Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental contempla tres categorías de Estudio de Impacto 

Ambiental, que estarán determinadas por los impactos ambientales negativos que una 

actividad, obra o proyecto pueda generar en su área de influencia, los cuales deberán 

ser analizados y evaluados cualitativa y cuantitativamente, mediante metodologías de 

identificación y valoración de impactos. 

Y describe que los estudios de Impacto Ambiental así: Categoría l. Categorización 

aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales 

negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas 

y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar. 

De acuerdo al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 los impactos generados por el desarrollo 

del proyecto son bajos en función de las actividades y estado de intervención que 
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tienen el área de desarrollo del proyecto, por lo que se ajusta a la descripción de los 

proyectos Categoría I. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que pueda 

generar la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Para la evaluación de riesgos inicialmente consiste en la identificación de la fuente del 

riesgo, seguidamente se determina el probable receptor del riesgo para luego estimar 

su dimensión (calculado en base a la probabilidad de que ocurra, el grado de 

exposición y las consecuencias del riesgo). 

 

Identificación de Riesgos 

Para la etapa de construcción y operación del proyecto se han identificado los 

siguientes riesgos: 

a- Accidentes laborales  

b- Posible fuga o derrame de hidrocarburos  

c- Incendios 

A continuación, se presenta un análisis para evaluar los riesgos ambientales y riesgos 

previstos e identificados anteriormente. 
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Fase  Actividades  Riesgos identificados  

Construcción  

Limpieza del terreno, y 

movimiento de tierra, 

movimiento de maquinaria, 

transporte y uso de 

materiales, uso y manejo de 

insumos y materiales de 

construcción, presencia 

humana laboral. 

Construcción de la obra civil  

Accidentes laborales  

Posible fuga o derrame de 

hidrocarburos 

Incendio  

Operación  Uso recreacional ________________________ 

Abandono  Limpieza de escombros y 

materiales sobrantes de la 

construcción  

Accidentes laborales  

 

Escenarios de riesgo 

De acuerdo al equipo consultor, los escenarios de riesgo estarán: 

a- Durante los trabajos de construcción en las maquinarias y equipos, se 

puede suscitar el derrame de cualquiera de los productos requeridos, 

aceite de motor y aceite hidráulico y combustible. 

b- Área de trabajo, en la cual existe la posibilidad de accidentes laborales. 

c- Durante el mantenimiento de las letrinas portátiles puede darse del 

derrame de aguas residuales  
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Evaluación del Riesgo 

a- Cada aspecto ambiental se evalúa sobre la base de su nivel de riesgo, 

multiplicando la severidad y la probabilidad de ocurrencia. 

b- La severidad del posible impacto asociado a un aspecto ambiental o 

peligro tiene dos componentes: severidad de impacto sobre el ambiente 

y severidad del impacto sobre la seguridad y salud de las personas. 

c- La probabilidad prevista, está ligada a que ocurra la consecuencia de 

cada actividad asociada al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad 

puede modificarse dependiendo de los controles que se utilicen y como 

estos serán implementados. 

Cálculo de riesgo 

El riesgo se calcula usando la siguiente formula: 

          R = Consecuencia x Probabilidad 

Donde: Consecuencia = (A+B) y Probabilidad = (C+D) En consecuencia Riesgo = 

(A+B) x (C+D) 

Para el cálculo de la severidad y la probabilidad del riesgo, se utilizará la siguiente 

escala: 

Consecuencia al ambiente 

A= 0 No hay impacto 

A= 1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable  

A= 2 Daño reversible y a corto plazo (directo) 

A= 3 Daño reversible y a corto plazo, pero que se extiende más allá de la empresa 

(directo) 

A= 4 Daño efectivo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el aspecto está 

regulado. 

Consecuencia sobre los humanos o bienes de la empresa 

B = 0 No hay riesgo a para la salud o a la seguridad 
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B =1 Riesgo menor a la salud o seguridad, heridas leves sin días perdidos (primeros 

Auxilios) 

B = 2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días perdidos B 

= 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos 

B = 4 Riesgo serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o perdidas de miembros 

o sentidos y/o el riesgo está regulado 

Ocurrencia 

C = 1 La ocurrencia solo es posible como resultado de un desastre, natural severo u 

otro evento catastrófico 

C = 2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o uno falta no predecible 

C = 3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede anticipar 

o una falla o por condiciones de trabajo 

C = 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo 

C = 5 Puede ocurrir en condiciones normales 

 

Frecuencia de la actividad asociada al aspecto o riesgo 

D = 1 Rara vez ocurre, pero puede dar 

D = 2 Ocasionalmente, varias veces por año, pero menos de una vez por mes  

D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes 

D = 4 Una vez por día a varias veces por semana  

D = 5 Varias veces al día 

Escala de valores 

Según la aplicación de la formula el riesgo mínimo existente tendrá un rango de 1 y 

como máximo de 80, manteniendo un rango de riesgo bajo de 1-26, medio de 26 – 53 

y alto de 53 – 80. 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  

Accidentes 

laborales  

Personal 

en 

general  

0 1 3 2 5 Bajo  

Posible fuga 

o derrame de 

hidrocarburos  

Suelo  1 1 3 2 10 Bajo  

Incendios Personal 

en 

general  

0 3 2 1 9 Bajo  

ETAPA DE ABANDONO   

Accidentes 

laborales 

Personal 

en 

general  

0 1 3 2 5 Bajo  
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

La implementación de las actividades del proyecto generará los impactos ambientales 

identificados en el capítulo anterior; de aquí que la empresa diseña y planifica las 

medidas para su, prevención, mitigación, compensación, control de riesgos, 

contingencia y de supervisión, etc., a través del Plan de Manejo Ambiental. 

El Plan de Manejo Ambiental presentado atiende las leyes y normas ambientales 

vigentes referentes a proyectos de construcción, y con especial atención a la Ley 41 

General de Ambiente de la República de Panamá, su reglamentación a través del 

Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009.   

 

Objetivo General del Plan de Manejo: 

 

El objetivo general del presente plan es prevenir, mitigar, corregir y compensar los 

impactos negativos, producto de las actividades del proyecto, a través de un conjunto 

de medidas ambientales y programas de control. 

 

La estrategia por seguir para que el Plan de Manejo Ambiental (PMA) sea efectivo es 

la coordinación entre el promotor y el contratista, haciendo énfasis en el flujo de la 

información de los compromisos establecidos en las medidas propuestas en los 

diversos planes del PMA. La documentación de lo actuado por las partes para el 

registro de la evidencia y la evaluación de la efectividad de las medidas, de forma que 

de surgir inconvenientes se pueda tomar acciones de corrección oportuna. 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, 

obra o proyecto. 

 

Las medidas de mitigación para el presente proyecto se describen en la siguiente 

tabla. Es importante aclarar que el proyecto se ubica en área urbana por lo que las 

condiciones del área permiten el desarrollo del mismo sin impactar negativamente el 
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ambiente y los pocos efectos que se puedan generar pueden ser mitigados con 

medidas muy sencillas.  

 

Tabla 7 Medidas de Mitigación 

Impactos  Medidas de mitigación, prevención, 

control y/o compensación  

Contaminación por Incremento de la 

concentración de gases y partículas de 

polvo 

-Prohibición de quema de maderas, 

desechos u otros materiales 

combustibles. 

-Todos los camiones que transporte la 

materia prima deberán colocar lonas 

protectoras sobre la carga para evitar 

que se disperse. Para ello se debe 

utilizar una lona de protección que cubra 

hasta 30 cm del borde superior, tal cual 

lo establece el reglamento de tránsito. 

-No almacenar pilas de materiales 

susceptibles al viento sin cobertura 

anclada o bien sujetada para evitar su 

levantamiento. 

-Mantener la superficie de suelo 

expuesto húmedo, pero sin formar lodo. 

Contaminación por Incremento de la 

presión sonora y vibraciones 
-Se deberá cumplir con todas las 

normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en materia de niveles 

de ruido aplicables a cualquier trabajo a 

realizar. 

-Toda maquinaria que labore en el 

proyecto deberá contar con un   

mantenimiento preventivo. Se debe 

mantener registros de mantenimiento 

fuera del área del proyecto.  

-Trabajar en horario diurno y de requerir 

trabajos en horas nocturnas coordinar e 
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informar a la comunidad más próxima al 

área de proyecto. 

-Dotar a los trabajadores de equipo de 

seguridad personal. 

-Prohibir el uso inapropiado e 

innecesario de bocinas, troneras y otros 

dispositivos que generen ruido excesivo.  

-Capacitar a los trabajadores en temas 

de prevención de riesgo y prevención de 

la contaminación ambiental. 

-Apagar los equipos cuando no estén en 

uso 

Contaminación por desechos líquidos -Instalación de letrinas portátiles en 

cumplimiento de la norma DGNTI-

COPANIT 35-2019 

-Disponer suficientes letrinas portátiles 

en los diferentes frentes de trabajo según 

la cantidad de trabajadores por frente. 

-Las letrinas portátiles se les dará 

mantenimiento por lo mínimo dos veces 

por semana, dicho mantenimiento será 

realizado por una empresa responsable 

del mantenimiento, transporte y 

disposición final de dicho desecho 

biológico, mantener el correspondiente 

registro. 

-Los desechos producidos durante la 

operación serán tratados a través del 

sistema de tratamiento de agua 

residuales en cumplimiento de la norma 

DGNTI-COPANIT 39-2000 

-Se prohíbe disponer de manera 

inadecuada el desecho líquido dentro y 

fuera del área del proyecto. 
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-Capacitar a los trabajadores del futuro 

proyecto en cuanto al manejo adecuado 

del desecho líquido (biológico). 

Contaminación por desechos sólidos -Acopiar y trasladar periódicamente los 

desechos, a fin de evitar la acumulación 

durante la etapa de construcción por 

empresas autorizadas. 

-Capacitar a los empleados, en cuanto al 

manejo y disposición de los desechos 

sólidos (instalación de recipientes en el 

sitio de trabajo, recolección, transporte y 

disposición final de la basura). 

- Almacenar todos los envases que 

puedan ser potenciales criaderos de 

vectores bajo techo 

-No quemar los residuos y desechos 

-Mantener el área de trabajo limpia y 

ordenada 

-Durante la operación los desechos 

serán recolectados por la autoridad 

competente, el promotor establecerá en 

un sitio para la disposición de los 

desechos hasta su recolección por las 

autoridades competente. 

 

 

9.1.1 Cronograma de ejecución. 

 

Medidas de mitigación, prevención, control y/o 

compensación  

Fases  

C O  A  

Prohibición de quema de maderas, desechos u otros materiales 

combustibles. 

   

Todos los camiones que transporte la materia prima deberán 

colocar lonas protectoras sobre la carga para evitar que se 
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Medidas de mitigación, prevención, control y/o 

compensación  

Fases  

C O  A  

disperse. Para ello se debe utilizar una lona de protección que 

cubra hasta 30 cm del borde superior, tal cual lo establece el 

reglamento de tránsito. 

No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin 

cobertura anclada o bien sujetada para evitar su levantamiento 

   

Mantener la superficie de suelo expuesto húmedo, pero sin 

formar lodo. 

   

Se deberá cumplir con todas las normas, regulaciones y 

ordenanzas gubernamentales en materia de niveles de ruido 

aplicables a cualquier trabajo a realizar. 

   

Toda maquinaria que labore en el proyecto deberá contar con 

un   mantenimiento preventivo. Se debe mantener registros de 

mantenimiento fuera del área del proyecto. 

   

Trabajar en horario diurno y de requerir trabajos en horas 

nocturnas coordinar e informar a la comunidad más próxima al 

área de proyecto. 

   

Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad personal.    

Prohibir el uso inapropiado e innecesario de bocinas, troneras y 

otros dispositivos que generen ruido excesivo.  

   

Capacitar a los trabajadores en temas de prevención de riesgo 

y prevención de la contaminación ambiental. 
   

Apagar los equipos cuando no estén en uso    

-Instalación de letrinas portátiles en cumplimiento de la norma 

DGNTI-COPANIT 35-2019 

   

Disponer suficientes letrinas portátiles en los diferentes frentes 

de trabajo según la cantidad de trabajadores por frente. 

   



EsIA Categoría I                                                                                                           Wellness Center                                                                                  

 

93 
 

Medidas de mitigación, prevención, control y/o 

compensación  

Fases  

C O  A  

Las letrinas portátiles se les dará mantenimiento por lo mínimo 

dos veces por semana, dicho mantenimiento será realizado por 

una empresa responsable del mantenimiento, transporte y 

disposición final de dicho desecho biológico, mantener el 

correspondiente registro. 

   

Los desechos producidos durante la operación serán tratados a 

través del sistema de tratamiento de agua residuales en 

cumplimiento de la norma DGNTI-COPANIT 39-2000 

   

Se prohíbe disponer de manera inadecuada el desecho líquido 

dentro y fuera del área del proyecto. 

   

Capacitar a los trabajadores del futuro proyecto en cuanto al 

manejo adecuado del desecho líquido (biológico). 

   

Acopiar y trasladar periódicamente los desechos, a fin de evitar 

la acumulación durante la etapa de construcción por empresas 

autorizadas. 

   

Capacitar a los empleados, en cuanto al manejo y disposición 

de los desechos sólidos (instalación de recipientes en el sitio 

de trabajo, recolección, transporte y disposición final de la 

basura). 

   

Almacenar todos los envases que puedan ser potenciales 

criaderos de vectores bajo techo 

   

No quemar los residuos y desechos    

Mantener el área de trabajo limpia y ordenada    

Durante la operación los desechos serán recolectados por la 

autoridad competente, el promotor establecerá en un sitio para 

la disposición de los desechos hasta su recolección por las 

autoridades competente. 

   

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental.  

 

El monitoreo ambiental lo realizará el promotor del proyecto. Para este fin contratará 

los servicios profesionales de un Inspector Ambiental o el promotor como responsable 
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designará a un técnico especializado en asuntos ambientales, con el objeto de darle 

seguimiento al Plan de Monitoreo.  

Para la ejecución del Programa de Monitoreo, el promotor, a través del Inspector 

Ambiental, le dará seguimiento a las acciones, medidas, planes y programas incluidos 

en el PMA. El personal de monitoreo ambiental debe observar todas las actividades 

durante la etapa de construcción y operación del proyecto  

El Ingeniero Ambiental o el Inspector Ambiental contratado, deberá cumplir con las 

siguientes responsabilidades. 

• Realizar las actividades de monitoreo periódicamente.  

• Mantener una base de datos del proyecto relacionada con el EIA, la resolución 

que lo apruebe y demás compromisos adquiridos de cumplimiento obligatorio.  

• Elaborar los informes de monitoreo para las entidades competentes 

(MiAmbiente). 

• Elaborar informes periódicos sobre la situación ambiental del Proyecto.  

• Cumplir con todo lo establecido en el PMA.  

• Mantener informado al Promotor sobre cualquier incumplimiento dentro de las 

24 horas de haberse producido dicho incumplimiento.  

El periodo de monitoreo durante la Fase de Construcción y operación abarcará todos 

los componentes de desarrollo del Proyecto. 
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Aire  

Fuentes 

móviles  

Dentro del 

área de 

trabajo 

Semestral  B/.350.00 por punto  

Ruido Decibeles (dB) 

comparados 

con lo 

establecido en 

la DGNTI 

COPANIT 44 

Dentro del 

área de 

trabajo  

Semestral B/. 350.00 por 

punto + logística 

Olores 

molestos  

CO (Sensor 

Electroquímico), 

CO2, O2, H2 S, 

NH4 + 

Dentro del 

área de 

trabajo  

Semestral  B/. 320.00 + 

logística 
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9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales  

 

El Plan de prevención de riesgo permite reducir los riesgos de accidente entre los 

colabores, durante la ejecución de las labores diarias en la fase de construcción.  

 

Objetivos y Alcance 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar los 

riesgos y controles apropiados para la prevención de los riesgos a la Salud y al Medio 

Ambiente durante el desarrollo del proyecto. La seguridad es responsabilidad de todos 

y cada empleado deberá contribuir a la prevención de accidentes informando, 

analizando y controlando los riesgos a la seguridad, a la salud ocupacional y al medio 

ambiente. Esto será apoyado por eficientes y efectivos programas de entrenamiento y 

el desarrollo de planes anuales de mejora. 

Roles y Responsabilidades 

El Plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas personas 

que participarán del proyecto, a saber: 

➢ Gerente de proyecto: Es responsable de asegurar que el plan se lleve a cabo y 

de evaluar el cumplimiento de este. 

➢ Gerente de seguridad: Brindar asistencia técnica en el manejo de los Riesgos 

y los Controles asociados con el desarrollo del proyecto. 

➢ Jefes y supervisores de área: Guiar la implementación de aquellas medidas o 

controles para reducir, detener o prevenir los riesgos identificados en el 

desarrollo del proyecto. 

➢ Trabajadores: Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el orden y 

la limpieza en el lugar de trabajo. 

 

 

 



EsIA Categoría I                                                                                                           Wellness Center                                                                                  

 

97 
 

Acciones requeridas: 

➢ Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos 

dentro del área del proyecto. 

➢ Política de prevención y gestión de riesgos de la empresa. 

➢ Implementar acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar los 

riesgos y de ser factible eliminar los peligros. 

➢ La comunicación y sensibilización de los actores involucrados en el proyecto 

en sus diversas fases, de la importancia de la prevención, pero en base al 

conocimiento de los peligros y riesgos expuestos. 

 

Cabe destacar que la finalidad de este plan es relacionar cada uno de los puestos de 

trabajo con los riesgos asociados a estos, durante la ejecución de los trabajos 

asignados.  

Basados en esta premisa se ha desarrollado una lista de situaciones consideradas 

relevantes y que pueden generar situaciones de riesgo, como lo son: Caídas de 

trabajadores por labores a desnivel, caídas de objetos, atrapamiento, quemaduras, 

entre otros, para la cual se requiere contar con los siguientes factores: 

 

➢ Verificar y contar con protecciones que impiden el acceso a los elementos móviles 

o con temperatura elevada. 

➢ Verificar el correcto estado de los equipos eléctricos. 

➢ Señalizar las vías de circulación de los camiones y trabajadores. 

➢ Señalizar la obligatoriedad de uso de casco y calzado de seguridad para circular 

por el proyecto. 

➢ Señalizar el riesgo de electrocución. 

➢ Evitar el paso bajo elementos que se puedan desprender. 

➢ Realizar mantenimientos periódicos de todos los elementos de seguridad. 

➢ En operaciones de montaje y desmontaje que sea necesario utilizar plataformas 

de trabajo, fijas o móviles, verificar previo a su uso, que las mismas se encuentren 

en buen estado. 
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➢ En operaciones de montaje y desmontaje en altura, utilizar siempre arnés de 

seguridad anticaída debidamente anclado. 

➢ Colocar extintores en lugares visibles, accesibles y debidamente señalizados. 

➢ Verificar que las barandillas y las escaleras son resistentes, para ser utilizada por 

los trabajadores. 

➢ Asegurarse de que la instalación eléctrica dispone de los preceptivos elementos 

de protección. 

➢ Rótulos indicativos de riesgo. 

 

Método de evaluación de riesgos 

El método considerado para la evaluación de riesgos consiste inicialmente en la 

identificación de la fuente del riesgo, seguidamente se determina el probable receptor 

del riesgo para luego estimar su dimensión (calculado en base a la probabilidad de 

que ocurra, el grado de exposición y las consecuencias del riesgo). 

 

Identificación de Riesgos 

Para la etapa de construcción y operación del proyecto se han identificado los 

siguientes riesgos: 

a- Accidentes laborales  

b- Posible derrame o fugas de combustible y lubricantes 

c- Incendios 

 

A continuación, se presenta un análisis para evaluar los riesgos ambientales y riesgos 

previstos e identificados anteriormente. 

 

Escenarios de riesgo 

De acuerdo al equipo consultor, los escenarios de riesgo estarán: 

a- Durante los trabajos de construcción en las maquinarias y equipos, se 

puede suscitar el derrame de cualquiera de los productos requeridos, 
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aceite de motor y aceite hidráulico y combustible. 

b- Área de trabajo, en la cual existe la posibilidad de accidentes laborales. 

 

Evaluación del Riesgo 

a- Cada aspecto ambiental se evalúa sobre la base de su nivel de riesgo, 

multiplicando la severidad y la probabilidad de ocurrencia. 

b- La severidad del posible impacto asociado a un aspecto ambiental o 

peligro tiene dos componentes: severidad de impacto sobre el ambiente 

y severidad del impacto sobre la seguridad y salud de las personas. 

c- La probabilidad prevista, está ligada a que ocurra la consecuencia de 

cada actividad asociada al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad 

puede modificarse dependiendo de los controles que se utilicen y como 

estos serán implementados. 

 

 

Medidas preventivas 

RIESGO 

construcción  

ACCIONES PREVENTIVAS 

 

 

 

 

 

 

Accidentes de 

trabajo 

 

- Contratación de personal idóneo (con experiencia en los 

trabajos asignados). 

- Suministro de equipo protector (cascos, botas, guantes, gafas, 

orejeras, protectores de nariz). 

- Revisar su área de trabajo antes de comenzar la jornada 

laboral, para determinar qué condiciones de peligro que puedan 

existir y tomar las medidas preventivas requeridas. 

- Mantenimiento de un vehículo permanente en el área del 

Proyecto para evacuaciones de emergencia. 

- Obedecer todas las instrucciones, órdenes y recomendaciones 

de seguridad que se le indiquen. 
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- Utilizar equipos y herramientas adecuadas para el trabajo y que 

se encuentren en buen estado. Por lo que no se debe tratar de 

arreglar un equipo para utilizarlo sin ser la persona idónea para 

ello. 

- Mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas 

 

 

 

 

Derrame de 

hidrocarburos 

 

 

 

 

- Mantener los envases y tanques de combustible dentro de tinas 

de contención que tengan el 110% de capacidad del tanque, 

alejados de las fuentes hídricas, esta contención debe ser de 

material resistente. 

- Revisar que los envases estén en buen estado. 

- Utilizar envases apropiados en capacidad y resistencia acorde 

al tipo de líquido a almacenar. 

- Utilizar embudos y recipientes de contención, al momento de 

realizar un transvasé. 

- Mantener los envases de los productos químicos sobre 

contenedores secundarios. 

- Mantenimiento de material absorbente en el sitio, tales como 

aserrín y toallas absorbente, y recipiente plástico de seguridad 

con tapa, etc. 

 

 

 

 

 

 

Incendios  

Almacenar por separado los tanques de oxígeno y acetileno que 

se utilicen para trabajos de soldadura. 

Previo a realizar trabajos de soldadura se debe verificar que no 

existan, próximos al sitio, materiales combustibles. 

Se debe contar con un extintor portátil en los sitios de trabajo. 

Evitar la acumulación de material combustible, innecesariamente, 

en las zonas de trabajo. 

Vigilar que las actividades que puedan generar calor o chispas se 

realicen a una distancia prudencial de materiales combustibles 

Capacitar al personal en temas sobre la prevención y control de 

incendio Prohibir fumar en los sitios de trabajo. 
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Proveer extintores tipo ABC en los vehículos o maquinarias. 

Tener señalizado las rutas de evacuación con su punto de 

reunión. 

 

 

 

Capacitación de personal 

El personal que laborara en el proyecto debe ser capacitado en temas de seguridad, 

higiene y salud ocupacional de acuerdo con los riesgos a los cuales este expuesto, en 

los temas señalados en las medidas. 

La capacitación será dictada por profesionales idóneos en la materia, preferiblemente 

en el área de proyecto, en lenguaje sencillo y de forma 

práctica, en los casos que se amerite. La inducción se debe documentar con un 

resumen de las ponencias o del tema expuesto, firmas de los participantes y del 

instructor, fechas de las capacitaciones, duración y fotografías 

El plan de prevención debe ser revisado anualmente y en caso de darse una 

contingencia o que se susciten varios incidentes, se evaluaran todos los aspectos del 

plan relacionados a los mismos. Si se incorpora una actividad nueva o una 

modificación, no contemplada originalmente en este plan, se deberá hacer una 

revisión integral o complementar la información necesaria. 

 

9.6 Plan de Contingencia  

 

El plan de contingencias tiene como propósito establecer una serie de acciones para 

atender sucesos no planificados, pero previsibles, y describir la capacidad y las 

actividades de respuesta inmediata para controlar las emergencias de manera 

oportuna y eficaz. 
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Objetivos específicos 

➢ Establecer un manual de procedimiento que establezca las acciones a 

seguir en caso de un accidente, incidente o emergencia, de tal manera que 

cause el menor impacto a la salud y al ambiente. 

➢ Cumplir con las normas y procedimientos establecidos, de acuerdo con la 

política ambiental establecida. 

➢ Proteger la vida de todos los trabajadores. 

➢ Establecer procedimientos a seguir para lograr una comunicación efectiva y 

sin interrupciones entre el personal. 

 

Para la implementación de este plan se requiere de actores internos y externos, 

como lo son: 

➢ Estamentos gubernamentales relacionados a emergencias. 

➢ El Gerente 

➢ Coordinador de emergencia 

➢ Encargado de seguridad 

➢ Brigada de emergencia (personas capacitadas dentro del proyecto para actuar 

en caso de emergencias) 

 

La atención de un evento se llevará a cabo de acuerdo al siguiente proceso: 

➢ Detección de la contingencia. 

➢ Notificar a los miembros de la brigada o al coordinador de emergencias (todos 

los miembros de la brigada deben tener radio). 

➢ Dirigirse al sitio de la contingencia. 

➢ Identificar el tipo de contingencia y activar el sistema de alarma masivo (sirena), 

en caso de que se amerite (incendio o derrame). 

➢ Evaluar la contingencia para determinar si se puede atender a nivel interno o si 

se requiere de la intervención del nivel externo. 

➢ Si se requiere de la participación del nivel externo, de acuerdo con el tipo de 

contingencia, se dará la alerta. 
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➢ En caso de identificarse un riesgo de afectación a las personas, se evacuará el 

sitio donde se está dando la contingencia y se activará el plan de evacuación. 

➢ Evaluación post- evento de la atención y causas de la contingencia, este paso 

es importante dado que permite hacer correcciones o incorporar aspectos para 

mejora del plan de prevención y el de contingencia. 

 

Los miembros de la brigada además de conocer el plan propuesto y tener clara la 

logística, se les debe entrenar en temas específicos como: Primeros auxilios, 

Reanimación Cardio Pulmonar (RCP), uso de extintores, atención de una emergencia 

por derrames, uso de equipo de protección personal, Naturaleza de un incendio, entre 

otros, las cuales deben ser dictadas por personal idóneo. 

 

 

Equipos e insumos con los que se debe contar para atender emergencias:  

 

➢ Radios de comunicación 

➢ Extintores tipo ABC cargados y colocados en sus sitios por áreas y de acuerdo 

con la normativa del Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

➢ Tanques plásticos de 55 galones para los desechos que se produzcan en una 

contingencia. 

➢ Kit de emergencias para derrames (aceites, lubricantes, solventes, pinturas, 

➢ etc.). 

➢ Equipo de primeros auxilios (botiquín que cumpla con estándares 

internacionales como ANSI o la Cruz Roja). Ubicar éstos en los frentes de 

trabajo, oficina, equipos pesados, en lugares accesibles y visibles. Los cuales 

se deben revisar periódicamente para determinar que no estén vencidos. 

➢ Vehículo disponible siempre en el área del proyecto para atender emergencias. 

➢ Equipo de protección personal para la atención de una emergencia, de acuerdo 

con las hojas de seguridad del producto. 

➢ Cinta reflexiva. 

➢ Conos 
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➢ Otros 

 

Accidentes laborales  

Este evento se origina principalmente por deficiencias humanas o fallas mecánicas en 

la utilización de los equipos, vehículos y maquinarias pesadas, actividades de 

transporte de materiales de construcción y operación de sistemas eléctricos; par 

dichos eventos se deberá ejecutar las siguientes acciones: 

➢ Nunca atender un accidente si no está capacitado, en ese caso sólo debe llamar 

para su atención al 911 o en último caso, trasladar al accidentado al centro de 

atención médica más cercana.  

➢ Informar inmediatamente al coordinador de emergencia.  

➢ Brindar los primeros auxilios al accidentado. 

➢ Comprobar si se ven fracturas, hemorragias o indicativos de posibles lesiones 

internas. 

➢ No realizar movimientos bruscos que provoquen nuevas lesiones. 

➢ Aflojarle la ropa.  

➢ Abrigar al accidentado con una manta a excepción de ser una quemadura. 

➢ Comprobar el pulso (Adultos 60-120 pulsaciones por minuto) y la respiración. 

➢ Mantenerse con el accidentado hablándole en espera de atención médica. 

 

 

Derrames de hidrocarburos  

En caso de derrames los cuales ocurren en mayor parte de las ocasiones como 

resultado de actividades humanas producto de la manipulación, almacenamiento y 

transporte se aplicarán las siguientes medidas: 

 

➢ Restringir el acceso a la zona donde se haya producido el derrame. 

➢ Si el material de derrame es inflamable, eliminar cualquier fuente de ignición 

que se encuentre cerca del área del derrame.  
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➢ El personal que realice la limpieza deberá contar con equipos de protección 

personal como guantes de nitrilo o neopreno, lentes de seguridad, botas con 

suelas antideslizantes, respiradores de media cara para vapores orgánicos. 

➢ Mediante el uso de paños absorbentes, aserrín o arena se contendrá el derrame 

para evitar que se siga esparciendo.  

➢ Se deberá impedir que el derrame alcance alguna red de alcantarillado o 

cualquier cuerpo de agua. 

➢  Referirse a la Hoja de Seguridad, para la identificación de peligros especiales 

asociados con algún derrame químico, especialmente por reaccionar con otra 

sustancia en el área de derrame. 

➢ Se registrará el derrame en la “Bitácora de Ocurrencias”, la cual servirá para 

hacer el seguimiento de este. 

➢ El Coordinador de Emergencia asegurará el área y establecerá el perímetro de 

control a una distancia segura del derrame. 

➢ El manejo y limpieza del área, en caso de ser un derrame menor, que no 

implique amenaza humana ni ambiental, será responsabilidad del Coordinador 

(o designado). 

➢ Los productos (como aceites, lubricantes, combustibles, etc.) deberán ser 

trasegados a un recipiente con tapa hermética, para luego ser reciclados o en 

su defecto eliminados como producto peligroso. 

➢ Los desperdicios producto de la limpieza del derrame (paños absorbentes, 

arena, etc.) deberán ser dispuestos en un contenedor o bolsa negra para 

residuos peligrosos. 

➢ Todos estos residuos serán tratados por empresas especializadas para su 

tratamiento, según las normas vigentes. 

 

Incendio  

➢ Establecer foco del incendio y mantener personal entrenado para sofocar el 

incendio y en caso de no poder llamar a los bomberos. Suspender el suministro 

en caso 

➢ de combustible (si aplica). 
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➢ Alejar materiales combustibles como llantas, vegetación, u otro y si no es 

factible, humedecer los mismos con el uso de bombas mochilas u otros 

dispositivos. 

➢ Avise de inmediato al responsable del sector y/o director de emergencias. 

➢ Utilizar el extintor más cercano y extinguir el fuego, tal cual se señaló en el 

entrenamiento, si el mismo es un conato. 

➢ Si no es un conato de incendio, activar el plan de evacuación. 

➢ Alejar al personal del área que no esté participando en las labores de operación 

y ubicarlo en área segura lejos del incendio. 

➢ Si al intentar apagar el incendio el fuego se mantiene o aumenta, retírese 

rápidamente del lugar y diríjase a la zona de seguridad que corresponda. 

➢ Si cree posible la extinción del fuego mediante extintores portátiles, utilícelos 

actuando preferentemente con un ayudante. En caso contrario deje actuar a la 

brigada de emergencias. 

➢ En ningún momento se debe arriesgar la vida, por lo que de no poder controlar 

el incendio deben dirigirse a sitios seguro y esperar por la asistencia externa. 

 

9.7  Plan de Cierre 

 

El Plan de Cierre es una herramienta que permite identificar y cuantificar los impactos 

ambientales negativos generados en la etapa de finalización de una actividad, así 

como, definir medidas de acción presentes y futuras para prevenirlos, minimizarlos y/o 

mitigarlos. El Plan de Cierre se implementa luego del tiempo de vida útil del Proyecto 

o cuando por alguna razón sea necesario abandonar el proyecto, aunque no se tiene 

previsto ni a corto ni largo plazo el abandono. Si accidentalmente se diera el caso que 

en algunas de las fases del proyecto tendrían que abandonarse el proyecto, el 

promotor se compromete a ejecutar un plan de Cierre, a remover todo material que 

genere desecho y a dejar las áreas limpias. 

Objetivo: restauras a áreas afectadas a fin de envidar que cualquier acción externa 

tanto antrópica como natural pueda generar impactos sobre el medio ambiente  



EsIA Categoría I                                                                                                           Wellness Center                                                                                  

 

107 
 

Alcance del plan  

El plan de cierre está diseñado para aplicarlo ya sea al cese de las operaciones del 

proyecto o si en algún momento durante la construcción del mismo el promotor decide 

abandonar la obra. 

Roles y Responsabilidades 

El Plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas personas 

que participarán del proyecto, a saber: 

➢ Gerente de proyecto: Es responsable de asegurar que el plan se lleve a cabo y 

de evaluar el cumplimiento de este. 

➢ Gerente de seguridad: Brindar asistencia técnica en el manejo de las 

actividades y los Controles asociados con el desarrollo del cierre proyecto. 

➢ Jefes y supervisores de área: Guiar la implementación de aquellas medidas o 

controles para reducir, detener o prevenir los impactos y riesgos identificados 

en el cierre del proyecto. 

➢ Trabajadores: Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el orden y 

la limpieza en el lugar de trabajo. 

Medidas a implementar  

Durante la implementación del plan igualmente el promotor del proyecto deberá 

considerar la normativa ambiental vigente al momento de aplicar dicho Plan, así como 

las medidas establecidas en el Estudio de impacto ambiental, el Plan de manejo, Plan 

de prevención de riesgos y Plan de contingencias.  

➢ Recolectar cualquier tipo de desecho que se encuentre en el área del proyecto. 

➢ Remover todo equipo o maquinaria deteriorada del área del proyecto. 

➢ Desconectar los sistemas de servicios básicos instalados (agua y energía 

eléctrica y gas), en caso de que se hayan realizado 

➢ Demoler las estructuras temporales construidas.  
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➢ Remover los desechos y escombros resultantes de los trabajos realizado para 

el cierre 

➢ Revegetar las zonas desprovistas de vegetación  

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

 

Etapa de construcción (+/- 12 meses) Costo en US$ 

1. Etapa de planificación  9, 000.00 

2. Ejecución de las medidas de mitigación  5,000.00 

3.  Recolección disposición final de los desechos sólidos y líquidos 5,000.00 

Sub Total                                                              B/ 19 .000.00 

Etapa de operaciones  

4.  Contratación de servicios de recolección de desechos sólidos ± 250.00/mensual 
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12. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

Dadas las condiciones del área donde se desarrollará el proyecto, los impactos 

negativos identificados son muy bajos. 

En base a las condiciones ambientales identificadas en el área del proyecto dentro de 

la línea base, podemos concluir que la ejecución del futuro proyecto no afectara de 

manera significativa o permanente a la comunidad, así como tampoco a la fauna o 

flora del área. 

Durante el proceso de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, se han 

identificado, y evaluado los efectos ambientales, que puede originar las diferentes 

actividades del proyecto, elaborando para ello un Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

con el cual se mitigan los impactos ambientales identificados, a fin de que los mismos 

puedan ser atendidos de manera preventiva y oportuna. 

El futuro proyecto aumentará la plaza de empleo de la zona por lo cual impacta 

positivamente en el corregimiento y por ende en el distrito, así como a la provincia. 

Se contempla el desarrollo de todas las actividades bajo el cumplimiento de todas las 

normas ambientales y no ambientales que regulan este tipo de actividades. 

El promotor mediante la elaboración del presente documento se hace responsable de 

la ejecución del proyecto teniendo como objetivo principal la no afectación del 

ambiente y del entorno buscando como prioridad el beneficio común y propio. 

Recomendaciones: 

• Cumplir con el Plan de Manejo Ambiental (PMA), aquí consignado, el cual incluye 

medidas específicas para la protección de la calidad del aire y la salud humana, en 

general. 

 • Implementar las medidas de seguridad requeridas para este tipo de proyecto, entre 

las cuales están: Uso de maquinaria en buen estado, operadores entrenados, 

adquisición y uso de equipo de protección personal. 
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• Contar con profesionales idóneos responsables, para el control ambiental y otras 

actividades que garanticen el cumplimiento de las normas ambientales que se exigen 

para este proyecto. 
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14. ANEXOS  

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de 

impacto ambiental, copia de la cédula del 

promotor  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

113 









 

 

 

 

 

 

 

14.2 Copia de la paz y salvo, y recibo de 

pago para los trámites de evaluación 

emitido por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de 

persona jurídica. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) 

donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de 

seis (6) meses, o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de 

Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio. 
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14.4.1 En caso que el promotor no sea 

propietario de la finca presentar copia 

de contratos, anuencias o 

autorizaciones de uso de finca, copia de 

la cedula del promotor, para el 

desarrollo de la actividad, obra o 

proyecto  
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14.5 Certificación de uso de suelo 
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14.6 Certificación de uso de Agua  
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14.7 Mapa de ubicación Geográfica  
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14.8 Plano topográfico  
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INGENIERO MUNICIPAL

OBRA ORIGINAL, PROPIEDAD INTELECTUAL DE

GMP PACIFICO, INC.

PROHIBIDA LA REPRODUCCION TOTAL O 

PARCIAL Y EL USO DEL CONTENIDO

SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.

SEGUN LEY DEL 8 DE AGOSTO DE 1994.
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CODIGO DE UBICACION: 8708

propietario / promotor:  OCEAN REEF MARINA INC.

Alfredo P. Alemán

Cédula: 8-466-108

INMUEBLE

FOLIO REAL: No. 30271844

PH. OCEAN REEF ISLAND, ISLA 2

LOTE DE ESTACIONAMIENTOS

DATOS DEL PROYECTO:

RESUMEN DE AREAS
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AREA TOTAL DE TERRENO DE SOTANO 2,023.57  m2
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AREA CUARTO ELECTRICO

AREA LIBRE

AREA ABIERTA

1246.85  m2
12.48  m2

######  m2

493.88  m2

* LAS SUPERFICIES DEBEN SER UNIFORMES, PLANAS, CONTINUAS,

CON ANTIDESLIZANTES Y SIN ESCALONES.

* PROYECTAR CAMBIOS DE TEXTURAS EN EL PISO COMO GUIAS

DE DIRECCION Y ADVERTENCIA PARA PERSONAS CIEGAS

Y DE BAJA VISION.

* LA CONSTRUCCION DE VADOS SERA CONSISTENTE EN TODA LA

PROYECCION DEL DISEÑO URBANO

OBSERVACIONES SENADIS
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NOTAS GENERALES:

- EL PROYECTO NO LLEVARA SISTEMA DE GAS.

- LA RECOLECCION DE BASURAS DE HARA MEDIANTE ADMISNITRACION DE WELLNESS CENTER Y TRANSPORTADA A BASURERO DE USO COMUN EN ISLAS.

- SISTEMA DE ROCIADORES ES NUEVO.  TANQUE DE AGUA ES COMPARTIDO PARA SISTEMA DE SHCI Y AGUA POTABLE.  CAPACIDAD DE TANQUE DE AGUA SHCI/POTABLE, BOMBAS CONTRA INCENDIO, GENERADOR ELECTRICO QUE ABASTECEN ESTE EDIFICIO Y TIENE CAPACIDAD PARA ABASTECER YATCH CLUB. APROBADO MEDIANTE ANTEPROYECTO 312-21.

- EL PROYECTO NO CUENTA CON ESTACIONAMIENTOS EN SITIO,  YA QUE SU ACCESO POR SER PARA USUARIOS DE LA ISLA SERA REALIZADO MEDIANTE CARRITOS DE GOLF, PEATONALMENTE O MEDIANTE UNA PORTACOCHERA CON ELEVADOR INCLUIDO QUE DA EL ACCESO DE LA VIA.

- SISTEMA SANITARIO SE CONECTARA A INFRAESTRUCTURA DE ISLA Y SACADA MEDIANTE BOMBEO.

- TRASIEGO DE COMBUSTIBLE PARA GENERADOR SE HARA A TRAVES DE TUNEL DE SERVICIO, MEDIANTE USO DE CARRITOS DE GOLF HABILITADOS PARA USO EN ZONA DE MARINA.

- EL PROYECTO CONTARA CON SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIO NUEVO.
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N. P. A.  6 .3 0 m

N. P. A.  9 .8 0 m

N. P. A.  6 .1 5 m
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I. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Esta evaluación arqueológica hace parte del Estudio de Impacto ambiental Categoría I 

denominado: “WELLNESS CENTER”, en la cual se evaluó la potencialidad histórica 

cultural. 

 

La investigación de campo dio como resultado el No hallazgo de material arqueológico in 

situ. El lugar corresponde a una isla artificial que fue parte de un relleno. La zona fue 

probablemente impactada en el pasado con la movilización de tierra, se evidencia que su 

topografía no es la original.  

 

La empresa promotora corresponderá con lo que establecen las respetivas medidas de cautela 

y notificación al Ministerio de Cultura, específicamente a la Dirección Nacional de Patrimonio 

Cultural, en caso sucedan hallazgos fortuitos al momento de iniciar la obra, tal como está 

establecido en la Ley 14 del 5 de mayo de 1982.  
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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III.  ETNOHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA DEL GRAN DARIEN 

El proyecto está ubicado en una zona que arqueológicamente pertenece a la región 

denominada como Gran Darién, dicha zona se extiende a partir de la provincia de Darién hasta 

el área conocida geográficamente como Chame, incluyendo las Comarcas Emberá Wounaan 

Área 1 y Área 2, Madugandí, Wargandí y la Guna Yala. La cronología cultural para la región 

central, la que se extiende desde aproximadamente Punta Chame hasta el Río Tabasará al Sur 

de la división Continental, y desde el Río Indio al Calovébora al Norte de la división 

Continental (Cooke 1976ª), comprende seis períodos (Isaza 1993). El área cultural 

denominada Gran Darién, ha sido poco estudiada y ha sido utilizada por algunos arqueólogos 

en Panamá para establecer un horizonte arqueológico con características particulares como, 

por ejemplo, tipos cerámicos que han sido vinculados a dicha región y que han sido 

registrados e investigados por diversos arqueólogos en Panamá (Richard Cooke, Beatriz 

Rovira, Carlos Sánchez, Gladys Casimir de Brizuela, entre otros). La cerámica es un elemento 

que surge de la interacción entre el contexto cultural y el medio natural, incluyendo prácticas 

que permiten el abastecimiento y utilización de las materias primas que se requieren en la 

manufactura artefactual. Por consiguiente, esta es utilizada como un elemento que, estudiado 

holísticamente, puede ayudar a inferir procesos y cambios sociales. 

Son pocos los proyectos de investigación con largo plazo que nos permitan establecer 

enunciados concluyentes sobre el área cultural del Gran Darién. No obstante, no sólo han sido 

limitadas las excavaciones arqueológicas en esta área, sino que son incipientes las estrategias 

que tiene la arqueología panameña para poder consolidar un enfoque más holístico que 

permita establecer una aproximación etnohistórica para el entendimiento de estas antiguas 

sociedades en el Darién. 
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Ilustración 1: Mapa de zonas arqueológicas de Panamá 

 

Fuente: Mapa arqueológico de Panamá. Localización de las áreas culturales de Gran Chiriquí, Gran Coclé y Gran 

Darién, Pág. 17.- Tesis Doctoral, Julia del Carmen Mayo Torné. La Industria prehispánica de conchas marinas en 

“Gran Coclé” Panamá. 
 

Usualmente algunos investigadores proponen inferencias en torno a comparaciones de 

las evidencias arqueológicas y los datos etnohistóricos, pero sin los respectivos argumentos 

teóricos antropológicos, aún más, carentes de datos que otras disciplinas como la 

Antropología Física, la Genética y la Lingüística pudiesen aportar sobre el estudio del pasado 

de estas sociedades (Mora:2009). En las excavaciones arqueológicas de 1959, en Panamá 

Viejo, Leo Biese (1964) encontró una cantidad considerable de artefactos decorados 

plásticamente (modelado, incisión y pintura). Esta cerámica se caracteriza por sus modelados 

zoomorfos, incisiones geométricas y ausencia de pintura (Biese 1964). Se han hecho 

investigaciones arqueológicas en lugares como la Bahía de Panamá y Panamá Viejo (décadas 

de 1920 y 1960) (Linné1929 y Biese 1964), Playa Farfán, Playa Venado y el Lago Madden en 

1950, la Costa Pacífica del Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La Costa 
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Arriba de Colón y Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 1950; Mitchell 

1962; MacGimsey 1964; Drolet). 

El grupo de cerámica predominante fue la denominada Roja Lisa. Es una cerámica 

sencilla, probablemente utilitaria, sin decoración más que el engobe, de pasta dura y densa, y 

relacionada con pequeñas ollas globulares con base redondeada, boca amplia y huellas de 

cocción en su cara externa.   La cerámica de Miraflores, procedente de tres estructuras 

funerarias, resultó mucho más variada. En general se observó cerámica polícroma, utilizando 

negro, rojo y/o morado sobre engobe blanco o sobre la superficie natural, posiblemente del 

estilo Macaracas de la región central (900 a 100 años de nuestra era), cerámica modelada con 

figuras de animales o casas en el cuello de las vasijas (éstas últimas similares a las 

encontradas en Martinambo y San Román), cerámica modelada en relieve, combinada con 

decoración incisa y que se ha hallado con frecuencia en Lago Madden, Playa Venado y Darién 

(IRBW- de Biese), cerámica con decoración incisa y excisa, que carece de modelado y, 

cerámica bicroma en zonas con decoración zonificada mediante incisiones y engobe que 

contrasta (el diseño es pintado en negro sobre engobe rojo y delineado con incisiones) (Cooke 

1973). Los grupos indígenas que habitaban hacia el Este del Istmo de Panamá son conocidos 

como Cueva, nombre que hace referencia al idioma que hablaban y al espacio geográfico que 

ocupaban según la información procedente de los registros históricos del siglo XVI. Dicho 

espacio estaba bajo el control de jefes aldeanos a quienes los españoles denominaron caciques. 

“Los cuevas” crearon y mantuvieron la unidad de su espacio territorial a pesar de las rencillas 

periódicas entre sus caciques. Las fuentes históricas del siglo XVI dicen de ellos que eran una 

misma gente y lengua; que eran agricultores que vivían en caseríos dispersos bajo el mando de 
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caciques, quienes ejercían control en divisiones espaciales menores, que los españoles 

llamaron “provincias”.  

Remolí (1987:24), calcula en uno 25,000 Km2 el espacio ocupado por los Cueva, 

ateniéndose a las descripciones de los cronistas. Como límite occidental menciona el río 

Quebore en el Caribe y en la provincia Adechame en el Pacífico. El límite oriental es más 

complicado debido a una mayor cantidad de grupos establecidos y a la parquedad de las 

fuentes al mencionar río y serranías parte de su territorio nombrado como su cacique. La 

autora citada considera que dicho límite correría desde el borde meridional de la aldea de 

Darién en el Golfo de Urabá en el Caribe, atravesaría la cierra y tocaría entre las puntas de 

Garachiné y Piñas en el Pacifico. 

Parte de dicho espacio lo constituyen Otoque y Taboga, islas de la Bahía de Panamá, y 

las del Archipiélago de las Perlas en el Golfo de Panamá. El territorio Cueva comprendiera 

tanto las angostas sabanas del Caribe, como tierras altas de las serranías de Mahé y Pirre y la 

del Sapo, y las sabanas del Pacifico; sus tierras son surcadas por ríos de gran caudal como lo 

son: el río Chagres y el Bayano, y la red hidrográfica que forman los ríos Tuira y Chucunaque, 

la mayor del istmo. En el espacio territorial de los Cueva, se encuentran las menores distancias 

(50 Km) entre el Mar Caribe y el Océano Pacifico. 

Pensando el territorio como Hoffman (1992:13) como “porción del espacio apropiado 

por un grupo social, ya sea material, simbólico o políticamente hablando’’, el espacio 

geográfico en donde se desarrolló la sociedad Cueva, es el Territorio Cueva. En casi una 

tercera parte de la extensión del Istmo, unas 220.000 personas hablaban un mismo idioma y 
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compartían elementos de una cultura que ha sido llamada circuncaribeña, con los grupos del 

resto del Istmo1.  

Las fuentes escritas (crónicas, cartas o relaciones) que recopilan aspectos relacionados 

con en el Istmo y que relatan el proceso de la Conquista Española durante los inicios del siglo 

XVI, jugaron un papel importante en el control de las colonias españolas en América. Entre 

estos documentos coloniales: Historia General de las Indias por Fernando Gonzalo de 

Oviedo, Las Cartas del militar y explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de Vasco Núñez 

de Balboa y la exploración y viajes de Pascual de Anda Goya, en sus excursiones por el Río 

Chagres y exploraciones por todo el Darién.  La historia oficial relata que Los cuevas 

“desaparecen del Istmo”, el cual fue ocupado en las postrimerías de los siglos XVI y XVII por 

los grupos que avanzaron el norte de Colombia (Kunas y Emberá, Wounaan). Etnias que hasta 

la fecha ocupan este territorio istmeño por lo cual comparten nuestro pasado histórico.  

Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en tiempos 

históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como una gran 

“ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización de los espacios y relaciones 

comerciales subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas durante el siglo XVI por 

los de “lengua Cueva”. La gente que habla un idioma o idiomas chibchenses en el Darién al 

momento del contacto, incluyendo la costa de San Blas y el bajo Río Atrato, pudieron haber 

sido grupos ancestrales a los actuales Kunas, en una u otra forma. Por tanto, descartar una 

relación histórica y social entre alguna sección de la población “Cueva” y los Gunas actuales 

no se considera prudente, es más, la enemistad entre kunas y Cuevas no significa que no 

                                                 
1
(Gladys Casimir de Brizuela: El territorio Cueva y su transformación el siglo XVI. Universidad de Panamá, Instituto de 

Estudios Nacionales / Universidad Veracruzana. Panamá 2004)  
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estuvieran emparentados cultural o biológicamente.  “El modo de vida cacical se define así en 

su interrelación histórica con otros modos de vida que representan la dinámica del “modo de 

producción tribal” en la “formación económico- social tribal”. Estos conceptos sobre las 

sociedades tribales permiten entender que las etnias en ese estadio de desarrollo no solo 

representan una afinidad entre grupos y conjunto de ellos, sino también una forma de 

organización para la producción constituida por aldeas interdependientes y subordinadas que 

explotan diversos recursos naturales, en un amplio territorio con ambientes naturales 

diferentes, y que requieren de un intercambio económico y social para su reproducción” 

(Santos., p.85). En materia etnohistórica, aún queda mucho por dilucidar para el 

entendimiento de estas sociedades. Sobre todo, para que actuales disciplinas de la 

antropología física Genética, lingüística, y arqueología sean complementarias para un análisis 

exhaustivo de datos que deberán ser tamizados a la luz de estricto marco teórico 

antropológico. 

El sitio de ocupación humana más temprano, llamado por Richard Cooke precerámico 

temprano (8000-5000 a.C.) fue el denominado Cueva de Vampiros, que es un abrigo rocoso 

situado en el lado noreste del Cerro Tigre, en las cercanías de la actual desembocadura del río 

Santa María, donde los arqueólogos del Proyecto Santa María han encontrado fotolitos de un 

tubérculo comestible conocido vulgarmente como sagú (Maranthaarundinacea), que pudo 

haber sido sembrado por esquejes del tallo por las mujeres de la banda; además, se encontró 

en el sitio material lítico fabricado con jaspe. En los estratos inferiores de la ocupación 

humana se dio una fecha de 6610 a.C. æ 160. La ocupación de este abrigo rocoso se produjo 

por parte de un pequeño grupo de cazadores, pescadores y recolectores de semillas de especies 

silvestres, entre ellas el corozo (Acrocomia vinífera) y nance (Byrsonimacrassifolia). 
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Tabla 1: Periodización arqueológica para la Región Central de Panamá 

Período Nombre  Fechas  

I Paleo indio Glacial tardío  

IIA Precerámico Temprano  8000 - 5000 a.C.  

IIB Precerámico Tardío  5000 - 2500 a.C.  

IIIA Cerámico Temprano A  2500 - 1000 a.C.  

IIIB Cerámico Temprano B  1000 - 1 a.C.  

IV Cerámico Tardío A  1 - 500 d.C.  

V Cerámico Tardío B  500 - 700 d.C.  

VI Cerámico Tardío C  700 - 1100 d.C.  

VII Cerámico Tardío D  1100 - 1520 d 

Fuente: Cooke y Ranere (1992). 

Otro sitio importante de este período cronológico fue denominado el abrigo del 

Carabalí, ubicado cerca de la población veragüense de San Juan. En las capas más profundas 

de la estratigrafía del sitio se nos dio una fecha de 6090 æ 370 a.C.; en él también fueron 

encontrados instrumentos líticos, tales como perforadores, piedras para moler semillas de 

especies vegetales silvestres, raspadores de pieles. Sus habitantes también se dedicaban a la 

caza, la pesca y la recolección de especies vegetales silvestres. Otro pequeño abrigo rocoso, 

perteneciente al período precerámico temprano, se denomina Abrigo de Los Santana y está 

ubicado en las riberas del río Gatún, en la provincia veragüense, cerca del caserío que tiene el 

mismo topónimo. Este reportó una fecha por C14 de 5000 a.C. æ 290; además en el mismo se 

encontró material lítico temprano. 

Como hemos podido comprobar, los sitios arqueológicos del período comprendido 

entre el 9000 y el 5000 a.C. son, en su gran mayoría, pequeños refugios o abrigos rocosos, 

consistentes en piedras inclinadas que ofrecen al hombre un lugar seguro para resguardarse de 

la acción de los animales depredadores y de las inclemencias del clima tropical; además, para 
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mantener encendido el fuego de los hogares. La mayoría de estos refugios rocosos tienen un 

espacio físico reducido, pero lo suficientemente grande para acomodar a una familia nuclear, 

que buscara cobijo temporal dentro de ellos. En todos se encontraron materiales líticos y 

diversos ecofactos, tales como fitolítos, gránulos de polen, que nos dan luces sobre el tipo de 

actividades de subsistencia que realizaban los grupos humanos que recorrían el Panamá 

central durante este período.  

Betty J. Meggers, arqueóloga del Instituto Smithsoniano de Washington D.C., nos dice 

al respecto: “La dieta estaba compuesta por pequeños animales, pescado y plantas silvestres 

estacionales.  Los campamentos de verano se movían constantemente; pero la acumulación en 

profundos depósitos en lugares abrigados tales como cuevas, sugieren que en algunas regiones 

el mismo campamento fue reocupado en inviernos sucesivos. Perforadores de piedra, 

raspadores, cuchillos y cortadores, punzones de hueso, variadas clases de piedras de moler 

para pigmentos como para la preparación de alimentos y, donde las condiciones de 

preservación fueron buenas, sandalias, canastas y otros objetos de materiales perecederos dan 

una evidencia de la forma de vida no diferente a la de los actuales cazadores y recolectores del 

Canadá subártico y los del este del Brasil”. 

Según los períodos cronológicos de nuestra prehistoria regional, propuestos por el Dr. 

Cooke, el precerámico tardío viene después del período anterior. Éste se ubica 

cronológicamente entre el 5000 a.C. y el 3000 æ 300 a.C. Es decir, que se inicia antes de 

nuestra era y concluye con la aparición de la técnica de la cerámica en el Panamá central.  

Durante este período, la población prehistórica de las provincias centrales presenta una 

gran dispersión geográfica, ya que comienza a extenderse desde el litoral del golfo de Parita 

hasta las estribaciones de la Cordillera Central. En los estratos de dos de los sitios 
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arqueológicos citados en el período anterior, según Cooke, se encontraron fitolítos de maíz 

(Zea mays), lo que nos indica la aparición de las técnicas agrícolas en este temprano período. 

Estos dos sitios son el Abrigo de Los Santana y la Cueva de los Vampiros. 

Según Cooke, en la Cueva de los Ladrones, entre el 3000 a.C. y el 1000 a.C., se siguió 

practicando la agricultura, complementada con faenas secundarias de caza, pesca y 

recolección. La presencia de valvas de moluscos y ostiones en este abrigo rocoso son 

evidencias de que sus pobladores realizaban viajes esporádicos a la costa para buscar recursos 

alimenticios; en el Abrigo de Aguadulce también se practicaban la agricultura y las otras 

actividades de subsistencia ya citadas; en el sitio conocido como El Zapotal, que es un 

conchero localizado en Santa María, a seis kilómetros de su desembocadura, con una fecha 

C14 de 1500 a.C. æ 80, se ha determinado por su extensión territorial y por la profundidad de 

sus estratos culturales que estamos ante la presencia de un sitio de ocupación prehispánica ya 

permanente. 

Desde luego, estos datos paleo ecológicos no brindan información sobre el acervo 

cultural de los grupos responsables por esta modificación del paisaje. Algunos abrigos 

rocosos, no obstante, contienen evidencia arqueológica de la continuación, no sólo del 

asentamiento humano, sino, también, de algunos patrones tecnológicos heredados de los paleo 

indios. La Cueva de los Vampiros, el Abrigo de Aguadulce y el Abrigo de Corona fueron 

usados de vez en cuando como campamentos durante el periodo comprendido entre el 11.000 

y 7.000 a.P.  Los abrigos de Carabalí y de los Santanas acusan ocupaciones leves a partir del 

8.000 a.P. Otros sitios a cielo abierto localizados a lo largo del río Santa María y sus afluentes, 

en la orilla de la Laguna de la Yeguada y en el curso medio del río Chagres (Lago Alajuela) 

deberían de referirse al Periodo IIA de acuerdo con las clases de artefactos de piedra halladas 
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en ellos. Asimismo, el número de sitios en la cuenca del río Santa María se duplicó con 

respecto al Periodo IB, lo cual da apoyo a la evidencia paleo ecológica citada atrás de que la 

población local siguió creciendo a inicios del Holoceno. 

IV. MARCO JURIDICO 

Las normas que regulan todo lo inherente a la conservación del Patrimonio Histórico 

de la República de Panamá son: 

• Constitución Política de la República de Panamá. 

• Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de agosto de 2003, “Por 

la cual se dictan medidas de custodia, conservación y administración del Patrimonio 

Histórico de la Nación.” 

• Ley 41 de 1 de julio de 1998 “General de Ambiente de la República de Panamá.” 

• Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 “Por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de 

la República de Panamá.” 

• Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 de la ANAM que establece 

medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras 

de impacto ambiental. 

• Resolución Nª 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008, por la cual se definen términos 

de referencia para la evaluación de los informes de prospección, excavación y rescate 

arqueológicos, que sean producto de los estudios de impacto ambiental y/o dentro del 

marco de investigaciones arqueológicas. 

• Ley General de Cultura N° 175, de 3 de Noviembre de 2020. 
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V. METODOLOGIA 

La primera fase de este estudio se encuentra orientada a la revisión de fuentes 

bibliográficas durante todo el proceso de investigación. Esta etapa se efectuó bajo los 

siguientes objetivos. 

1. Obtener información concerniente a los antecedentes investigativos. Comparar estos 

contextos arqueológicos (características del depósito arqueológico, así como los rasgos 

culturales presentes en nuestra área de estudio), con la intención de contar con 

mayores elementos de análisis para establecer particularidades y/o generalizaciones de 

nuestro tema de estudio. 

2. Conocerlos factores tecnológicos y estilísticos utilizados en algunos artefactos 

encontrados en contextos arqueológicos similares. 

3. Contar con datos etnohistóricos que permitan establecer un contexto histórico-

sociocultural hasta el momento de contacto europeo. Con ello se esperó contar con una 

idea, aunque teniendo presente la debilidad de este método, del estudio social de la 

cultura arqueológica de esta zona en ese momento, y comparar los datos obtenidos 

hasta ahora en esta región arqueológica; con el propósito de efectuar un análisis 

diacrónico del modo de vida y de otros aspectos relacionados con la vida cotidiana de 

los antiguos habitantes de esta región, al menos durante este periodo. 

Una vez concluida la etapa de revisión bibliográfica se procedió con las tareas de 

campo. Durante esta fase básicamente se utilizaron técnicas arqueológicas, las cuales pasamos 

a describir a continuación: 

1. Antes de iniciar las tareas de campo, se procuró la identificación geomorfologías 

con posibles áreas o zonas que fueran más acertadas al momento de utilizarlas como 
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sitio de ocupación humana en el pasado (p.e. márgenes de ríos, quebradas, cercanas a 

tierras fértiles, cimas de colinas, terrazas, próxima a fuentes de materia prima etc.) 

2. Se procedió a efectuar un muestreo superficial y subsuperficial del área del 

proyecto.  

3. Se geo-referenciaron distintos sectores del área en estudio, en donde se realizaron 

los sondeos subsuperficiales. 

4. Se tomaron fotografías del paisaje circundante y del procedimiento de prospección 

con la intención de levantar un archivo fotográfico del proyecto, escogiéndose las fotos 

más representativas del proceso.  

 

 

 

VI. RESULTADOS DE LA PROSPECCIÓN. 

Todas las coordenadas presentadas fueron tomadas en UTM WGS 84, utilizando el 

programa MAPSOURCE. El trabajo de campo consistió en evaluar el posible potencial 

arqueológico en el área del proyecto, tomando en cuenta áreas planas, terrazas, cimas o 

cualquier área que topográficamente pudiese tener potencial arqueológico. 

 

Tabla 2: Coordenadas de prospección. 

# Coordenadas Resultado 

1 17 P 664467 991949 Negativo 

2 17 P 664437 991983 Negativo 

3 17 P 664432 991971 Negativo 

4 17 P 664430 991963 Negativo 

5 17 P 664430 991958 Negativo 

6 17 P 664429 991950 Negativo 

7 17 P 664429 991943 Negativo 

8 17 P 664430 991939 Negativo 

9 17 P 664430 991933 Negativo 
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10 17 P 664432 991926 Negativo 

11 17 P 664462 991937 Negativo 
 

   Fuente: Coordenadas tomadas en campo. 

 

La prospección se realizó en el área indicada para el proyecto, con un total de once 

(11) coordenadas diferentes realizando solo revisión superficial, son áreas correspondientes a 

un relleno para la construcción de una isla artificial. En primera instancia se realizó un 

recorrido de campo para identificar los sitios que no han sido mayormente intervenidos, y de 

esa forma poder realizar mayor énfasis en los puntos con poca intervención.  

 

VII. MEDIDAS DE MITIGACIÓN PARA EL RECURSO ARQUEOLÓGICO 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el proyecto pueda tener sobre 

hallazgos fortuitos de bienes culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que 

permitan su registro y análisis en caso de hallazgos fortuitos: 

1. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo, debidamente registrado en la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, para realizar las 

medidas de mitigación correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una propuesta 

metodológica a la Dirección Nacional del Patrimonio Cultural - Ministerio de Cultura 

para solicitar el permiso correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades puntuales: 

• Recolección y registro sistematizado del material arqueológico presente 

superficialmente. 
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• La disposición de tres (3) unidades de excavación que tengan dimensiones de 1.5m 

X 1.5m o 2m X2m. La profundidad se determinará en el proceso de excavación, y 

tomando en cuenta la estratigrafía y el nivel culturalmente estéril. 

• Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que incluye un registro 

gráfico, descripción de rasgos relevantes e inventario de objetos especiales (OE). 

• Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en campo. 

• Elaboración y presentación de un informe con los resultados del proceso de 

caracterización. 

4. Al término del tiempo establecido por el Ministerio de Cultura, se deberá presentarse 

un informe y los materiales arqueológicos con un adecuado embalaje y registro donde 

se detalle procedencia, coordenadas UTM, nombre del investigador, fecha de 

excavación y cualquier otra información que permita su debido almacenamiento; 

tomando en cuenta la Resolución nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. 

 

VIII. CONCLUSIONES 

1. El área en donde se desarrollará el proyecto presenta alteración del suelo por 

intervenciones antrópicas.  

2. No se evidenció la presencia de sitio arqueológico en la fase de prospección. 

3. No se encontró evidencia cerámica prehispánica o colonial alguna en el área del 

proyecto. 

4. No se evidenció estructuras pertenecientes al Período Colonial o Republicano.  
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ANEXO 1. MAPA DE PROSPECCIÓN 
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Mapa  1: Ubicación Regional  

 

 

Fuente: Google Earth 
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Mapa  2: Prospección 
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Mapa  3: Recorrido de Prospección  
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ANEXO 2. ARCHIVO FOTOGRÁFICO
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Componente Arqueológico Foto Arq. 01 
  

Prospección Arqueológica  

 

 

Descripción: 

Vista Panorámica de una 

sección del área del proyecto. 

 

 

 

 

 

Componente Arqueológico Foto Arq. 02 
  

Prospección Arqueológica  

 

Descripción: 

Vista Panorámica de una 

sección del área del proyecto. 
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Componente Arqueológico Foto Arq. 03 
  

Prospección Arqueológica  

 

 

Descripción: 

Vista Panorámica de una 

sección del área del proyecto. 

 

 

 

178



 

 

 

 

 

 

14.12 Encuestas 
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14.13 Volante Informativa 
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Volante Informativa 

Proyecto: WELLNESS CENTER 

Promotor: OCEAN REEF MARINA, INC. 

 

Ubicación: Ocean Reef Islands (Isla 2 

La Pinta) en Punta Pacífica 

corregimiento de San Francisco, 

distrito y provincia de Panamá.  
Proyecto: consiste en la adecuación 

un espacio existente en el sótano de 

Isla 2, ya previamente destinado para 

este propósito, cuyo uso es de proveer 

un sitio con amenidades a residentes 

de la isla tales como: Gimnasio con 

baños, área de piscina con duchas, cuarto de bombas de piscina, depósitos,  

tienda de alquiler de equipos acuáticos, snack bar, Game Room (cuarto de video 

juegos), tanque de agua, cuartos de bombas de agua, área para máquinas de aire 

acondicionado, área de ventas, oficina de administrativa , área para personal de 

wellness (staff) cocineta baños y duchas, cuartos de usos técnicos (eléctrico, 

comunicación), cocina (sin sistema de gas, eléctrica), área de deck, salón de spa. 

 
Síntesis de los Impactos Esperados y Medidas de Mitigación a implementar  

Impactos  Medidas de Mitigación  

Generación de 

desechos solidos  

Acopiar y trasladar periódicamente los desechos, a fin de evitar 

la acumulación durante la etapa de construcción por empresas 

autorizadas. 

Capacitar a los empleados, en cuanto al manejo y disposición 

de los desechos sólidos (instalación de recipientes en el sitio de 

trabajo, recolección, transporte y disposición final de la basura) 

Durante la operación los desechos serán recolectados por la 

autoridad competente, el promotor establecerá en un sitio para 

la disposición de los desechos hasta su recolección por las 

autoridades competente. 

Contaminación 

por Incremento de 

la presión sonora 

Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en materia de niveles de ruido aplicables a 

cualquier trabajo a realizar. 

Toda maquinaria que labore en el proyecto deberá contar con 

un mantenimiento preventivo. Trabajar en horario diurno  

SMART EVIROMENTAL SOLUTIONS, S.A. 

Fundamento Legal: Decreto ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 

Volante Informativa 

Proyecto: WELLNESS CENTER 
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SMART EVIROMENTAL SOLUTIONS, S.A. 

Fundamento Legal: Decreto ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 
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14.14 Nota enviada a Actores claves  
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14.15 Monitoreos ambientales  
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14.16 Copia simple de la cédula de los 

profesionales que participaron en la 

elaboración del EsIA 
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